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mentó que combatimos, se han dictado, atribuyéndole una fuer
za legal que no le correspondo, las graves disposiciones que 
contiene este capítulo; disposiciones que, aun formuladas en una 
ley, dudamos mucho hubiera podido adoptarlas en toda su ex
tensión ningún legislador prudente. 

»Como fundamento de esta duda, séanos permitido, aunque 
apoyemos una vez más nuestros argumentos en lo que pasa en 
tierra extraña, hacer presente que algunos preceptos de la legis
lación balnearia francesa, de que son, los que nos ocupan, torpe 
y funesta imitación; fueron rechazados una y otra vez por las 
Cámaras legislativas de la nación vecina durante veinte años de 
tentativas parlamentarias, ante los respetos que profesaban al 
derecho de propiedad, y ante las condiciones esenciales fijadas 
al mismo en su Código civil, perfectamente acorde en este punto 
con nuestras leyes patrias. 

»Los trastornos que en este tiempo hicieron sufrir á varios 
de los,manantiales mas importantes de la Francia sondajes im-

-prudentes ó codiciosos, vencieron al fin la resistencia de los po
deres públicos de aquel país; y como en medio de sus revolu
ciones cuenta con una Administración á la que no falta nunca 
inteligencia y cordura para atender en la medida y forma con
venientes á las necesidades del servicio; precisaron las limitacio
nes que ante el interés público de las aguas minerales debia 
sufrir la propiedad privada en la ley de 8 de Marzo de 1848, 
sábiamente reformada, después de ilustradas discusiones, por 
otra de 14 de Julio de 1856. 

»Grande es la diferencia legal que existe entre esta y un sim
ple Reglamento; grande la que aparece entre el mesurado pro
ceder de aquellos sensatos legisladores y un Ministro que decide 
de asuntos de tan grave trascendencia en la agitación de los úl
timos momentos de su vida oficial; pero mayor es la que presen
tan en su esencia las disposiciones de una y otro, y más grande 
todavía la diferencia que resulta entre las garantías que am
bos preceptos legales ofrecen á todos los intereses de que son 
objeto. 

^Reconociendo los legisladores franceses íjue las aguas mi-
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nerales, precioso recurso para la salud humana y elemento po
deroso de la fortuna pública, que constituye la principal riqueza 
de algunos de sus departamentos; hablan sufrido pérdidas y es
taban amenazados de peligros nacidos de la activa codicia que 
aqueja al hombre en nuestro siglo, y de la perfección que ha sa
bido dar á las sondas y demás útiles empleados para arrancar al 
seno de la tierra sus tesoros; concibieron la idea de defenderlos 
contra la ambición ajena y la torpeza de sus propios dueños. 

»E1 medio mejor que hallaron para realizar este patriótico 
objeto, fué dejar alrededor de los manantiales un grande espacio 
en el que se impidiera ejecutar todo trabajo capaz de ofender
los, al que dieron el nombre de perímetro de protección de la 
riqueza hidro-mineral. 

»Mas como este perímetro podía comprender terrenos que 
estuvieran en el dominio de los propietarios de los mismos 
manantiales ó de otros individuos, y la indicada prohibición 
cercenara las facultades que á este concede el derecho común, 
se propusieron limitar todo lo posible las alteraciones que la 
protección debida á las aguas minerales hiciera sufrir á las 
condiciones esenciales fijadas por las leyes al derecho de pro
piedad. 

»Con este propósito, en vez de declarar las aguas minerales 
de utilidad pública y aplicarles las ventajas de la ley de expro
piación forzosa, las declararon únicamente de interés público 
para imponer en su favor dos servidumbres sobre los terrenos 
comprendidos en el perímetro llamado de protección; una nega
tiva, que consiste en prohibir que se pueda hacer en ellos, sin 
una autorización del Gobierno, ningún trabajo que toque al sub
suelo; y otra positiva que da á los dueños de los manantiales la 
facultad de llevar á cabo en dichos terrenos y con la misma au-, 
torizacion las obras que tengan por único objeto la investigación, 
captado, encauzaraiento y distribución de las aguas. 

»]\o satisfechos con esta limitación, y considerando que la 
propiedad privada no debía ceder sino ante grandes ínteréses 
que lo solicitaren, reservaron la declaración de interés público y 
la fijación del perímetro para aquellos establecimientos que, re-
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comendándose por su importancia y por la extegsion de los ser
vicios que prestan á la humanidad doliente, lo pretendieran. 

»AI mismo tiempo, como la protección especial dispensada á 
estos por una razón de justa reciprocidad exigía de su parte al
tos deberes, dieron al Estado el derecho de expropiación forzosa 
contra el propietario de un manantial declarado de interés pú
blico, cuja explotación comprometa su existencia ó no satisfaga 
á las necesidades de la salud pública. 

• »Con estas medidas, los establecimientos hidro-minerales de 
Francia, sometidos todos á la inspección del Gobierno y á las le
yes generales de policía médica y salubridad pública, quedaron 
divididos en tres clases: unos simplemente autorizados; otros de
clarados de interés público y con derecho á que se les fije, cuan
do lo soliciten, un perímetro de protección, y otros que lo tienen 
ya fijado. 

»Por último, prudentes reglamentos derivados de la ley de 
'14 de Julio de 1856, dieron sólidas garantías á todos los intere
ses que esta afecta, estableciendo fórmulas diversas y en perfecta 
armonía con el desarrollo gradual de la industria balnearia para 
los diferentes actos que determinan en ella la alta intervención 
del Estado. Estas fórmulas limitan los requisitos de la autoriza
ción á lo extrictamente necesario para comprobar la virtud me
dicinal de las aguas, dejando á sus dueños, en cuanto se refiere 
á la instalación de los establecimientos; la completa iniciativa, 
que aconsejan la. prudencia y la equidad se.procure á los prime
ros pasos de toda empresa de éxito dudoso: exigen por el con
trario para la declaración de interés público pruebas que de
muestren la alta importancia de ios establecimientos, la virtud y 
crédito de sus aguas, la perfecta instalación de todas sus depen
das y la magnitud, en fin, de sus servicios: dan á la fijación del 
perímetro de protección cuantos datos puedan ofrecer unidas 
para asegurar la existencia de los manantiales y los intereses de 
la propiedad privada, las ciencias geológica y del derecho: ase
guran la ejecución de las obras que sea necesario practicar en 
el subsuelo comprendido en este perímetro, señalando un plazo 
á la Administración pública para autorizarlas, pasado el cual, 
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puede llevarlas cabo el propietario á quien interese y que lo 
haya solicitado; y fijan por último las condiciones que deben 
presidir á la grave medida que tiene por objeto la expropiación 
de un manantial, cuya explotación compromete su existencia, 6 
no satisface á las necesidades de la salud pública. 

»Resulta de lo expuesto que los legisladores- franceses, at 
dictar una ley especial para las aguas minerales, ya apreciadas 
en sí mismas, ya en sus relaciones con las propiedades qué las 
rodean; se han inspirado en altas consideraciones emanadas de 
un profundo estudio de la naturaleza de las cosas sóbrelas cua
les estaban llamados á estatuir, han hecho un uso racional y pru
dente de sus poderes, que ha dado satisfacción á los intereses 
del bien público, sin ofender apenas los intereses y los derechos 
de la propiedad privada; y atendiendo á los diferentes periodos 
que sigue en su gradual desarrollo la industria balnearia, han 
asegurado la existencia y los progresos de la riqueza hidro-mi-
neral de su patria. 

»EI capitulo segundo del Reglamento español, objeto de nues
tras tareas, olvidando, como el perro de la fábula, el bien presente 
ante la vaga perspectiva del que pueda ofrecer el porvenir, 
prescinde casi por completo de los establecimientos de aguas 
minerales existentes, de los intereses que representan y délos 
servicios que vienen prestando á la salud pública, y consagra 
casi todas sus disposiciones á los de nueva creación, ya reco
nozca esta por causa la iniciativa de los propietarios, ya una ac
ción deducida del artículo 43 de la ley de aguas de 1866, que 
faculta para denunciar las minero-medicinales, cuando no están 
aplicadas á la curación de las dolencias humanas y para despo
seer á sus dueños. 

»Con el olvido de los antiguos une tan desmesurado celo en 
favor de estos nuevos manantiales, que á su existencia y desar
rollo sacrifica de un modo absoluto la propiedad de los terrenos 
que los rodean, despojando á sus legítimos poseedores en una 
extensión indefinida, que tiene que trocar el bello nombre de 
perímetro de protección por el agresivo y propio de perimetro 
de expropiación y que comprende no solo el espacio necesario 
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para asegurar la conservación de las aguas, su encauzamiento, 
distribución y aplicaciones, sino también la instalación de los 
establecimientos con todas sus dependencias, hospederías y si
tios de recreo. 

»E1 caro precio de favor tan grande es someter la aventura
da empresa naciente á una forma determinada y dispendiosa que 
debe detener los pasos de los que intenten acometerla, exigiendo 
para la autorización de los nuevos establecimientos el levanta
miento de costosos planos, cuya aprobación se reserva el Go
bierno, y que contengan todo lo necesario para el hospedaje 
de los bañistas y la bnena administración y aplicación de las 
aguas. 

«Entre tanto, á los antiguos establecimientos erigidos con 
grandes espeiísas, que están prestando importantes servicios y 
cuya conservación interesa mas á la sociedad; no se les da nin
guna garantía que asegure la existencia de sus aguas, ni podrían 
tampoco utilizar fácilmente el perímetro creado, á lo que parece, 
exclusivamente para los nuevos, porque siendo uno de los re
sultados benéficos que ofrecen los manantiales de salud acredi
tados y concurridos el de fecundar el terreno que los rodea ha
ciendo se desarrollen en él hospederías y otras industrias que 
asociadas á la explotación de las aguas producen ordinariamente 
mas que estas, dicho terreno toma muy altos valores y es la 
base de propiedades y especulaciones á las que, si permite la 
equidad exigir toleren gratuitamente una servidumbre para sal
var de pérdidas y trastornos la fuentft que les ha dado y sostiene 
su vida, no es posible aplicar la ley de expropiación forzosa sin 
graves perturbaciones é inmensos sacrificios. 

»No trata de alejar el Regíame nto, ni ha preocupado á sus 
autores la posible desaparición de una de estas fuentes que vie
nen prestando durante siglos alivios á la salud y fecundidad á la 
riqueza; pues solo se acuerda de los establecimientos que hoy 
existen para imponerles bajo pena de expropiación, en su artí
culo 16, la iniciativa de la Administración pública en cuanto se 
refiere á sus obras y mgjoras, y para darles en el 17 por toda 
garantía de existencia la de «impedir que se puedan hacer calas, 
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»cIesmontes n¡ otras obras que afecten al subsuelo -cerca de 
»los manantiales.» Violento despojo de los derechos inherentes 
á la propiedad y vaga prohibición, mas á propósito para coarlar 
las facultades indispensables en el ejercicio del dominio de las 
aguas minerales y de los terrenos que las rodean, entregándolos 
al caprichoso arbitrio de nuestros inestables Gobiernos, que 
para asegurar estos preciosos veneros contra la imprudencia de 
sus dueños á quienes no se fija determinadamente el punto 
donde comienza su libertad de acción, ni contra la codicia de 
sus vecinos que, apoyados por las leyes que definen y amparan 
las condiciones esenciales del citado derecho de propiedad, 
opondrán con éxito la fuerza legal de las mismas leyes contra 
preceptos reglamentarios. 

»De este modo, sobre el conjunto de los peligros con que 
amenazan á la riqueza hidro-mineral de nuestro desgraciado 
suelo, sus condiciones naturales, las de los tiempos en que vivi
mos, la perfección de las sondas y medios de perforación, la 
torpeza de sus dueños y la codicia de sus vecinos, peligros con
tra los cuales no le ofrece ninguna defensa nuestro Reglamento, 
tiene los que nacen de los artículos de este que la entregan á la 
arbitrariedad de poderes inestables y que presentan tanta vaga 
oscuridad en su contexto como dud^s en su forma legal. 

»Resulta de todo lo expuesto, que las disposiciones del Re
glamento ú Ordenanza ministerial que analizamos, inspiradas en 
un espíritu de progreso mas celoso que discreto y en un prin
cipio exagerado de autoridad, que pugna con el carácter legal 
del precepto en que están contenidas, no tienen para nada en 
cuenta el derecho de propiedad, asi de los manantiales como de 
los terrenos que los rodean, ni las leyes que los definen y am
paran; llevan al exceso la sumisión que exigen á los primeros y 
y entregan á los segundos á violenta é infecunda aplicación de la 
expropiación forzosa; confunden lastimosamente los diferentes 
periodos que sigue en su desarrollo la industria balnearia; la 
consideran menos cuanto más merece; sustituyen en ella á la 
iniciativa del interés privado la iniciativa de la Administra
ción pública, y colocan por último en tal estado de opresión é 



- ^ e o s -
inseguridad á la riqueza hidro-míneral de España, que no se 
concibe pueda realizar sérios progresos. 

»Aunque no es. fácil distinguir las aguas minerales de las que 
no lo son, pues los análisis químicos vienen demostrando que 
algunas utilizadas en el uso potabie tienen mas fuerte minerali-
zacion que muchas délas destinadas únicamente al servicio me
dicinal, y aunque el empleo externo de estas lo consideremos 
por regla general, tan exento de peligros como el de las llama
das comunes, no es nuestro ánimo combatir la autorización que 
el art. 5.° del Reglamento exige para abrir al público un nuevo 
establecimiento de aguas minerales, sino el que esta autoriza
ción lleve consigo la declaración de utilidad pública del mismo 
establecimiento. 

»Entre las faltas que pueden cometer los poderes públicos 
en el 'ejercicio de las facultades que les tiene confiadas la socie
dad, es en nuestro sentir una de las mas graves el abuso de la 
ley que, haciendo ceder ante el bien común todos los intereses 
privados, autoriza la expropiación forzosa, ya porque esta que
branta una de las bases principales de la sociedad misma, ya 
porque su inmoderada aplicación pueda hacer repulsivo el fe
cundo principio de progreso en que esa ley se funda. Pero cuan
do el abusóse comete causando tantos perjuicios al interés públi
co que se intenta favorecer como á los intereses privados que se 
le sacrifican y vulnerando del mismo modo el derecho de pro
piedad que el principio de progreso; es de lamentar exista, sin 
limitaciones que garanticen su ejercicio, una facultad tan mal 
empleada. 

»Lejos de corresponder la declaración de utilidad pública 
ordenada en los artículos 5.° 6.° 7.° 8.° y 9.° del Reglamento al 
propósito que parece la ha inspirado, de favorecer la creación de 
establecimientos nuevos que aumenten la riqueza hidro-mineral 
de nuestra patria, está fatalmente llamada á ser su mayor obstá
culo. La necesidad de justificar el derecho de expropiación for
zosa que lleva consigo, ha impuesto á la autorización exigida 
para explotar un agua mineral, requisitos dispendiosos y condi
ciones difíciles, que obligan aumeitar en gran manera los ca-
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pítales reclamados por esta empresa, de resultados siempre du
dosos y ordinariamente poco lucrativos;-y el despojo con que 
ese mismo derecho amenaza á los propietarios de los terrenos 
que rodeen al manantial, ha de aiejar dichos capitales de su 
desgraciado explotador, atrayéndole los odios y los obstáculos de 
sus convecinos, para lo que de otro modo pudiera contar con 
su decidida cooperación. 

»Si en vez de forzar la naturaleza de las cosas, se limitaran 
los requisaos para autorizar la explotación de unas nuevas aguas 
minerales á la prueba de su virtud medicinal obtenida en análi
sis hechos cón las debidas garantías y se dejara la instalación de 
los establecimientos en que habrían de aplicarse, á la iniciativa 
privada el desarrollo de esta industria, basado en el cálculo de 
sus recursos y en el consejo de la concurrencia; seria induda
blemente mas seguro y sus resultados mas fecundos y mas bené
ficos para la humanidad doliente. 

»Ni todas las aguas minero-medicinales tienen la misma vir
tud, ni los primeros servicios de un manantial deconocido, 
aunque se presten en establecimientos perfectamente instalados, 
deben naturalmente estender el radio de su influencia para 
atraerlos enfermos alas distancias que los estienden los que se 
hallan acreditados por años ó siglos de benéficas esperiencias 
pero todos pueden ser útiles á la salud pública dentro del l i 
mite de sus condiciones y de la localidad en que se hallan situa
dos; y el que no satisface las exigencias del enfermo rico, que 
busca en el espacioso ámbito del mundo la mejor medicina y la 
mayor comodidad, puede servir de alivioa| pobre condenado por 
la escasez de sus recursos á renunciar á este medio de curación, 
sí no lo encuentra cerca del sitio donde habitualmente reside, ó 
no puede utilizarlo dentro de las humildes condiciones de su 
modesta vida. 

»Importa, pues, á la Sociedad que haya establecimientos de 
diferentes clases que respondan á estas varias necesidades, y 
como en satisfacerlas estriban las ventajas de la industria, nin
gún peligro ofrece el que se la deje obrar libremente bajo la alta 
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inspección del Estado y dentro de las reglas generales de poli
cía y salubridad. 

)>Libre de este modo la explotacien de un manantial délas 
cadenas que para protegerla la impone la declaración de utilidad 
pública, en vez de hallar obstáculos y contrariedad en los pro
pietarios de los terrenos que los rodearan, les suscitada el pen
samiento de dedicarlos á levnntar hospederías ó á otra de las mil 
industrias que se asocian ordinariamente al servicio balneario; 
la previsión del interés privado no aumentaría con construc
ciones dispendiosas los riesgos que todo primer ensayo lleva 
consigo, ni obligaría tampoco á suponerlo hecho, como con
tradiciendo lo dispuesto en el art. o.0 del Reglamento, hace el 
requisito marcado con este mismo número del art. 6.°, y el due
ño de las aguas, mas cauteloso que el Estado, haría precediese 
el informe geológico del ingeniero de minas sobre la elección 
del punto mas á propósito para situar el establecimiento donde 
hubieran de aplicarse los plíinos, que sin este dato, el mas 
importante quizás de cuantos puede ofrecer la ciencia, exige el 
segundo requisito. , 

»E1 perímetro que ordena este artículo sea señalado por el 
Ministerio de la Gobernación, oyendo precisamente al.Ingeniero 
Jefe de Minas de la provincia; envuelve sin duda el propósito de 
asegurar los establecimientos de aguas minerales contra las pér
didas y los trastornos que pueden causar á estas los trabajos que 
afectan al subsuelo dentro de los terrenos que las rodean, y así lo 
confirma la prohibición contenida en el art. 17. Para llonar este 
primer objeto, habrá de comprender todo el espacio donde estos 
trabajos sean capaces de producir disminución en el caudal ó 
alteraciones en la naturaleza de los manantiales, espacio que 
respecto de algunos de estos tiene una extensión muy grande, 
como sucede en los célebres de Vichy, donde no considerándose 
bastante el comprendido en el radio de un kilómetro, acaba de 
aummiarse por decreto del Presidente de la República francesa 
de 17 de Mayo ultimo con 688 hectáreas, extensión que no se 
inclinarán á disminuir los Ingenieros de Minas llamadosá deter
minarla, porque las pérdidas que fuera de ella pudiera sufrir 
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una fuente medicinal algo conocida, comprometerían su reputa-
cien científica. 

»Preocupados los autores del Reglamento por la falsa idea 
d@ que los primeros pasos de la industria deben protegerse co
mo los del niño, apartando con una mano los obstáculos en que 
pueda tropezar, y sujetando con la otra sus movimientos espon
táneos para que siga el camino trazado por su prudente guia, no 
supone este artículo la posibilidad de crear un establecimiento 
de baños sin expropiar una parte mayor ó menor de los terrenos 
que le rodean, sin que el dueño de las aguas tome á su cargo la 
construcción de todas sus dependencias, sin que estas sean pre
vistas desde el primer día, y sin que su desarrollo quede some
tido ála iniciativa de la Administración pública. 

»Esta preocupación es el único obstáculo que impide el que 
los diferentes propietarios de los terrenos que circundan á una 
fuente mineral se distribuyan entre sí, sin expropiarse ni poner
se precisamente de acuerdo, los múltiples servicios é industrias 
á que da lugar su explotación; y un error semejante al que tien
de á sostener el gionopolio médico en nuestras termas, es el que 
intenta ajustarías todas á una misma pauta, á un modo de ser 
uniforme y forzado que excluye todo progreso y pugna con las 
ideas que dominan en la sociedad y han producido las grandio
sas obras que dan, en medio de nuestras desgracias, algunlustre 
al siglo en que vivimos; obras realizadas por el espíritu de aso
ciación, creando capitales que no pudiera allegar nunca la for
tuna aislada de los individuos; por la iniciativa de estos, mas 
activa y previsora siempre que la del Gobierno; por la división 
del trabajo, distribuyéndose los diversos ramos de una misma 
industria, y por la noble rivalidad entre estos mismos ramos, 
dando tugará la concurrencia, que es la mejor garantía del ser
vicio público. 

»Estos artículos están consagrados á reproducir y reglamen
tar la última disposición del art. 43 de la ley de aguas de 3 de 
Agosto de 1866, que copiado á la letra dice así: * 

«El dominio de las aguas minero-medicínales se adquiere 
»por los mismos medios que el de las aguas superficiales y sub-
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»terráneast siendo del dueño del prédio en que nacen si las uti-
»liza, ó del descubridor, si las diere aplicación con sujeción álos 
reglamentos sanitarios. 

»íJas distancias para el alumbramiento de estas aguas espe
ciales por medio de pozos ordinarios, socavones y galerías y 
»de pozos artesianos para los ascendentes, serán las mismas que 
»se establecen para las aguas comunes. 

»Por causa de salud pública, el Gobierno, oyendo á la Junta 
»provincial y Consejo de Sanidad y al Consejo de estado, podrá 
»declarar la expropiación forzosa de las aguas minero-medici-
»nales no aplicadas á la curación y de los terrenos adyacentes 
)>que se necesitaren para formar establecimientos balnearios, 
»aunque concediéndose dos años de prefefencia á los dueños 
»para verificarlo así. 

»Formando esta última disposición parte de una ley de las 
mas importantes de nuestra legislación moderna, no concebimos 
haya podido reglamentarse sin audiencia del Consejo de Estado. 

»E1 prudente propósito de asegurar con una protección sin
cera y eficaz la existencia de estos preciosos veneros que tanta 
importancia tienen para la salud y fortuna públicas, podría, en 
nuestro humilde sentir conseguirse, derogando, en cuanto asi
mila las aguas minerales á las comunes; el art. 43 de la ley de 
3 de Agosto de ISGe, que hemos copiado textualmente, y refor
mándolo por una medida de igual carácter legal, ó sea por otra 
ley. De ella se podrían deducir reglamentos que procediendo, 
con la debida previsión, si se hallaba conveniencia en q|ie el 
Gobierno ó sus delegados autorizáran todos los trabajos que 
hubieran de hacerse dentro del perímetro de seguridad de los 
manantiales, fijáran términos muy breves á las autorizaciones, á 
fin de atenderá la urgencia que muchas veces reclaman esos 
trabajos, y un plazo, pasado el cual pudiera el propietario re
cobrar su natural iniciativa para ejecutar las obras necesarias y 
salvar con ellas, sin otra guia que la prudencia individual, su 
patrimonio y los intereses de la salud pública. 

)>Supuesta la justamente combatida institución de los Médicos-
directores y el sistema de oposiciones para la provisión de tales 
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cargos, dadas las grandes diferencias qne existen entre la impor
tancia de nuestros baños minerales, cuya' concurrencia varia de 
200 á 5.000 enfermos, y atendida la desigualdad consiguiente 
conque resultan remunerados los servicios facultativos de sus 
Directoras, reclaman la justicia y la conveniencia pública que el 
nombramiento de estos se haga por oposición directa para cada 
establecimiento. Si solo se sacan á oposición aquellas plazas cu
yos emolumentos son casi insignificantes, no puede esperarse, y 
la experiencia demuestra que no se logra, que aspiren á ellas 
los profesores cuyo crédito les asegura mayores ventajas sin las 
fatigas y molestias del certamen y la sujeción y dependencia que 
lleva siempre .consigo el desempeño de un cargo público. Con el 
sistema seguido hasta hoy, ni la perspectiva de haber de per
manecer quizá muchos años desempeñando una pinza insigniü-
cante y mal retribuida, ni la confianza que puede ofrecer un 
concurso sin las debidas garantías para los adelantos de su car
rera, han de alentar á médicos distinguidos para querer entr.ir 
en el cuerpo de Directores de baños. A este sistema se ha venido 
sustituyendo en nuestros reglamentos anteriores la provisión de 
las últimas plazas de oposición, y la de las primeras por un con
curso al que sobre ser llamados únicamente profesores que ha
blan demostrado tan modestas aspiraciones, tampoco se habia 
procurado dar ninguna garantía de que hubieran de ser justa
mente atendidos el mérito y los servicios. De esperar era al me
nos una reforma que, asimilando estos concursos á los estable-
cidosjsara oirás carreras del Estado, exigiera que se anunciaran 
prévia y públicamente, que juzgara sobre los méritos relativos 
de los aspirantes una corporación cuyo elevado criterio y com
petencia científica asegurase la imparcialidad y rectitud de su 
juicio, y que unido este á la relación detallada de fos respectivos 
méritos, se publicará en la Gaceta oficial al mismo tiempo que 
los nombramientos. En vez de esto, el Reglamento que analiza
mos ha sustituido á un concurso que no ofrecía las debidas ga
rantías al mérito personal, otro cerrado, en el que, dándoselo 
todo á los años de servicio y á la acción del tiempo, no se tiene 
para nada en cuenta la calidad de esos mismos servicios, ni la 
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aptitud general que se supone siempre en el talento y saber de
mostrados, ni la particular que la inmediata y prolongada obser
vación de los efectos de una agua mineral determinada dá á los 
médicos dedicados á aplicarla para el buen uso de otras análo
gas y el tratamiento de determinadas enfermedades. 
• »Podrá haber inspirado á los autores del Reglamento el de
seo de buscar la imparcialidad absoluta, evitar el nepotismo y 
favorecer el ingreso en la carrera de Médicos Directores, dando 
al que comienza en una posición oficial muy modesta la seguri
dad del alcanzar en el curso de sus servicios una de las mejor 
dotadas que existen en España. Pero la lógica, superior á tan 
buenos propósitos, demuestra fatalmente que el sistema adopta
do pa(ra estas provisiones sacrifica los intereses de los estableci
mientos que mas remuneran los servicios facultativos, perturba 
y anula los derechos, las legítimas esperanzas y los nobles es
fuerzos de los Directores que fiaban las ventajas de su carrera al 
mejor desempeño de sus cargos, somete todos los establecimien
tos á la condición del mas mezquino, y todos los médicos á la 
suerte del menos inteligente y merecedor, y presenta en fin una 
lamentable aunque involuntaria aplicación de la insensata teoría 
que tiende á nivelarlo todo á la miserable altura de lo mas pe
queño. 

»La tasa de la renumeracion de los servicios profesionales 
rebaja tanto la consideración del profesor, como se hace gravosa 
á los que necesitan esos servicios que pudieran obtenerse con 
ventaja en la libertad de la contratación. En la profesión médica 
como en las demás, no todos alcanzan la misma reputación, por 
que no pueden ser iguales en todos los profesores el talento, la 
ciencia, la perspicacia y prontitud dé juicio, la asiduidad é inte
rés y hasta la suerte que demuestran en la práctica. Por eso es 
absurdo determinar la cantidad con que todos hayan de ser re-
numerados; si esta se fija en lo que exigen las médianias, no 
pasarán de medianos los profesores que á ella se sometan, y los 
menos competentes la harán efectiva, aunque resulte muy supe
rior á lo que merecen sus servicios. La tasa,*puest es un privi
legio an favor de los menos dignos, y si la profesión médica ha 
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de ser ejercida libremente en los establecimientos balnearios, 
será inútil para el Director sí otro médico con igual ó mejor 
crédito, presta sus servicios por una renumeracion menor, y 
lo rebajará y perjudicará si goza demás reput.icion que sus com
pañeros, obligándole á reducir la eslimacion que pueda hacer 
de su trabajo. Si es, pues, una medianía, ó quedará en la nece
sidad de rebajar sus derechos hasta lo que exijan otros faculta
tivos de tan escasa reputación como él, reconociendo así lo 
excesivo de la tasa oficial, ó se verá en la imposibilidad de soŝ -
t«ner la concurrencia; y si es un profesor distinguido y sobre
saliente habrá de renunciar á su investidura oficial para obtener 
las ventajas naturales que su crédito le podrá asegurar de nna 
clientela numerosa. La tasa no se concibe sino con la exclusiva 
y esta se halla tan desacreditada, no solo en el ejercicio de las 
profesiones, sino en el de toda industria y comercio; esceden 
tanto sus inconvenientes á las ventajas que pueda en algún caso 
ofrecer, que ni se sostiene en ninguna legislación de los pueblos 
civilizados, ni podrá sostenerse excepcionalmente en Kspaña en 
favor de la reducidísima clase de los Médicos Directores de ba
ños, para quienes se pretende que no rijan las leyes económi
cas y sociales que el progreso ha impuesto y hecho prevalecer 
en todos los ramos de la actividad humana, y de la producción y 
distribución de la riqueza, Y la verdad es, que la tasa de que 
tratamos solo intenta sostenerse á la sombra del privilegio odioso 
que se quiere pese sobre los manantiales minero-medicinales y 
en favor de los Médicos Directores. El dia en que el Gobierno 
de España se decida á ser consecuente y no sujete la adminis
tración de las aludidas aguas á mas trabas ni cortapisas que las 
impuestas á los demás medicamentos, en su inmensa mayoría 
menos inocentes y en grandísimo número verdaderamente pe
ligrosos; la tasa desaparecerá, porque, sobre absurda, resultará 
ridicula. Como para la expendicion en una farmacia del arsénico, 
del acónito ó del sublimado corrosivo se ha declarado bástantela 
receta de cualquier profesor de ciencias médicas, para la admi
nistración de las aguas minero-medicinales, vSiicederá lo mismo, J 
seguramente no han de ocasionarse de esto perjuicios y peligros 
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<}ue la esperiencia demuestra no ocasionarse con la libertad de 
propinarlos medicamentos mas enérgicos. A la inmediación de 
todo manantial cuyas virtudes están comprobadas, habrá los 
profesores que exijan el número y las condiciones sociales de 
los que demanden sus aguas, y las notabilidades de la ciencia 
libres de tasas y subordinaciones absurdas podrán establecerse 
allí de un modo permanente, ó concurrir en épocas determina
das para dirigir el tratamiento de sus enfermos. Los facultativos 
acudirán á cada establecimiento en proporción de las necesida
des de la concurrencia, y la libertad asegurará mejor que el 
monopolio, no solo la existencia de profesores, sino la renume-
racion de estos en proporción á crédito, á las condiciones 
del servicio y á las que en general tenga en el país la clase mé
dica, así como á las circunstancias de la fortuna pública y hasta 
de los medios de subsistencia. 

»Ni esto ha de ser obstáculo para que, si se cree necesario, 
conserve el Gobierno una inspección y vigilancia especial sobre 
los establecimientos balnearios como la ejerce en otros de dife
rente clase por razones de interés público; pero la inspección y 
vigilancia deberá reducirse á comprobar la existencia de las con
diciones y medios necesarios para la aplicación de las aguas, sin 
entrometerse á dirigirla facultativamente-' antes por el contrario, 
á los encargados dé la inspección deberá estar vedado el ejerci
cio de la medicina en los establecimientos á que se refieran sus 
funciones administrativas. Con esto se asegurará la independen
cia y decoro de estos funcionarios, evitándose que el ejercicio de 
la profesión les preocupe y haga descuidar, el servicio de ins
pección, ó que esta y las facultades de que para ella estén in
vestidos, se convierta en sus manos en un arma de que puedan 
abusar en su competencia profesional, con los demás facultativos 
que ejerzan la medicina en los respectivos establecimientos. Así 
está ordenado por razones análogas respecto de todos los fun
cionarios que intervinieren en la administración de justicia, de 
los ingenieros de todas clases y de todos los empleados faculta
tivos á quienes se prohibe el ejercicio de sus respectivas profe
siones en cuanto se relacionan con las funciones públicas de que 



están investidos, no habiendo razón para que se exceptúen.los 
Médicos Directores de baños, que teniendo atribuciones adminis 
trativas, podrían y seguramente en pocos casos dejarían de ha
cer imposible la concurrencia de otros profesores en los astable-
cimientos sometidos á su inspección. Como esta no exige una 
residencia continua, podría encargarse á cada Inspector la de 
cierto número de establecimientos con obligación de visitarlos 
todos una ó dos veces en cada temporada, y de permanecer en 
cada uno de ellos el mínimun de tiempo que se considere nece
sario para poder examinar y apreciar bien todas las circunstan
cias y condiciones á que deba referirse la inspección. De esta 
manera, el número de Inspectores sería mucho menor que el de 
establecimientos, y su cargo podria estar bien retribuido corres
pondiendo á una elevada categoría administrativa. 

»La inspección asi establecida, parece natural y justo que se 
costee por el Tesoro público, puesto que su objeto es también 
de interés general y público, y no por medio de un impuesto.es-
pecial que ni la Constitución del Estado (art. 15 y 28), ni la 
justicia, ni los buenos principios económicos permiten que se 
haga recaer exclusivamente sobre la falta de salud, ó sobre una 
determinada clase de haberes, como la propiedad de los dueños 
de las aguas y el trabajo de los Médicos que dirijan su aplica
ción, ni que este gravámen se imponga en -un Reglamento ad
ministrativo en vez de establecerse por una ley. Pero aunque es
to se haga y, por el calamitoso estado de la Hacienda nacional, 
en vez de sufragarse de los recursos generales del Estado los 
gastos de la indicada inspección, sejcree, para cubrirlos, un im
puesto especial que provisionalmente recaiga sólo sobre los que 
directamente puedan obtener las ventajas de este servicio públi
co, podrían adoptarse bases que, llenando esta necesidad,"per
mitan organizar la inspección con mayor independencia y decoro 
de los funcionarios que la ejerzan. Exíj.-ise, por ejemplo, de cada 
uno de los que hagan uso de las aguas minero-medicinales una 
cantidad (los mismos 10 rs. con que ahora contribuyen á los Di
rectores cuando no los consultan); centralícense las sumas que 
se recauden, y atiéndase con ellas el pago de los sueldos de los 
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inspectores, en la seguridad de que todavía quedará un sobran
te respetable para el Estado. La recaudación de este impuesto 
podría hacerse de un modo sencillísimo, disponiéndose que to
da prescripción de aguas minerales para ser atendida en los es-
tableciminnlos balnearios, haya de llevar un sello ó timbre es
pecial, que por una pequeña remuneración se encargarían de 
expender los estanqueros d^ las localidades, ó comisionados es
peciales, como sucede, por ejemplo, con los billetes de rifas 
particulares. La administración y aplicación de los productos 
del impuesto pudiera encargarse al Ministerio de la Gobernación 
ó á la Dirección general de Sanidad. 

»Para que las clases de tropa sean debidamente asistidas y 
atendidas, parece indispensable que enxaquellos establecimien
tos adonde son enviadas habitualmente y en gran número, so 
organicé su asistencia médica y sus medios y condiciones de vi
da, á semejanza de como lo están en los hospitales, encargando-' 
se á un facultativo de Sanidad militar el dirigir la aplicación de 
las aguas, la asistencia de los enfermos, la disposición del mé
todo de vida y condiciones de alimentación é instalación y cuanto 
contribuya á asegurar que las referidas clases utilicen las aguas 
minerales del modo mas conveniente para obtener todo el resul
tado posible de tan poderosos medios de curación. 

»No puede continuar el envió de dichas clases como hoy se 
hace á los miserables edificios designados con el nombre de 
cuarteles en algunas de nuestras estaciones balnearias, donde 
viven hacinados y mal preservados de las impresiones atmosfé
ricas, al cuidado de un oficial que ni entiende ni puede mez
clarse en lo que se refiere al régimen conveniente para cada 
uno, comiendo sin orden, según les dicta su capricho y les per
miten los recursos que se Ies facilitan para atender á su asisten
cia, en figones y tabernas, donde rara vez buscarán, y difícil
mente hallarán, los alimentos convenientes á un valetudinario. 

»En jos establecimientos domle solo por excepción y aisla
damente concurre algún individuo de la clase de tropa, puede 
atenderse á su estancia, asistencia, alimentación y cuidado como 
se atiende á la del soldado que en marcha cae enfermo y tiene 
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que quedarse en un pueblo donde no hay hospitales militares, 
ni á veces civiles. La autoridad local queda encargada de pro
veerle de lo necesario, pasando luego al cuerpo á que pertenez
ca el cargo correspondiente. 

»Las atribuciones del Director ó Inspector de unas aguas no 
pueden menos de limitarse á lo referente á la aplicación directa 
de ellas en el local destinado al efecto, y de excluir todo lo que 
concierne al orden público, á la policía relacionada con este, al 
régimen administrativo y al orden interior y sistema de vida que 
haya en las fondas, hospederías, casinos y demás edificios y es
tablecimientos, que por estar colocados á la inmediación de los 
manantiales sean frecuentados por los bañistas, pertenezcan ó 
nó al mismo propietario que el manantial, baños y demás me
dios de aplicación de las aguas. La proximidad de una fuente 
minero-medicinal no puede ser motivo para cercenar la libertad 
natural de la propiedad y de la industria, estrechando los limi
tes que les señalan las disposiciones generales del derecho. 

»Pero aun explicado asi, el cuidado de la higiene y policía 
sanitaria no puede ampliarse, como se desprende del. contexto 
del articulo 56 á ordenar y determinar por sí cuanto pueda rela
cionarse con dichos objetos, como necesariamente ha de relacio
narse todo el servicio de aplicación de las aguas. Todo lo que 
puede atribuirse en este punto á los Directores ó Inspectores es 
!a vigilancia sobre el orden establecido y las condiciones del 
servicio para que no se omita precaución ni medio que pueda 
interesar á la higiene y policía sanitaria; pero de esto á enco
mendarles la redacción por si y ante si del Reglamento del ser
vicio de las aguas (que es lo que parece que quiere decirse en 
una frase cuyo significado legal ni gramático no se entiende fá
cilmente), hay una gran distancia que no parece justo salvar, 
prescindiendo por completo.de los derechos consiguientes á la 
propiedad, y privando de toda iniciativa y disposición al dueño 
del establecimiento, que mas directamente interesado en su 
prosperidad, es de creer que no ha de descuidar nada de lo que 
tanto ha de contribuir á sus resultados como la higiene y policía 
sanitaria que en él se observen. Norabuena que las vigile tara-
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bien el Director ó Inspector; pero esto de otorgarle la libre dis
posición de cuanto sea relativo á la higiene y policía sanitaria de 
un establpcimiento de hidroterapia, es io mismo que entregárse
lo en absoluto y dejar reducido á la condición de un simple 
agente suyo al dueño del establecimiento. 

»Por toda compensación se otorga á este el derecho de ira-
pugnar por escrito el Reglamento que se le imponga en la parte 
en que no se conforme con él; pero este insigne derecho, que 
por lo demás tiene cualquier otro ciudadano, no se ha querido 
que pueda llevarse al limite, sin duda creido peligroso, de lo 
que concedía á los propietirios el anterior Reglamento, según 
el cual los Directores debían proceder de acuerdo con aquellos; 
degradante ó injustificada imposición de que es natural hayan 
querido eximirse dichos funcionarios que sin duda se cree no 
han de necesitar nunca ilustración, consejo ni cooperación. 

»Si h;i de haber Médicos-directores ó Inspectores, claro es 
que debe dárseles el medio de hacerse respetar de los depen
dientes del establecimiento á quienes parece natural que puedan 
amonestar, y cuyas f.dtas cabe tengan el derecho de corregir 
imponiendo multas y hasta proponiendo su separación, Pero si 
esto puede acordarse sin contar con el propietario que hizo el, 
nombramiento, acaso se dé origen á un dualismo que necesa
riamente ha.de perjudicar al servicio y hasta al crédito de los 
establecimientos como á la respetabilidad y consideración de 
Directores y propietarios. ¿Por qué no se conserva la disposición 
del Reglamento anterior que atribula á los Directores la pro
puesta de separación ó suspensión para que pueda acordarlas el 
propietario que es á quien corresponde el nombramiento? ¿No 
es mas prudente suponer entre ambos un buen acuerdo que un 
antagonismo fácil de suscitar por medio de esta innovación re
glamentaria? Pero lo que no puede de manera ninguna subsistir 
es la especie de inhabilitación perpetua que establece como pena 
accesoria de la separación: en muchos casos la falta cometida 
podrá no tener gravedad sino por la reincidencia, no siendo 
justo que su castigo dure eternamente sin que pueda otorgarse 
jamás por nadie el indulto ni la reabililacion. Podrá haber con-
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veníencias en que no se concedan sin haberse antes dado por 
satisfecho el que promovió el castigo; pero seria inicuo llevar 
mas allá la severidad y aun las conveniencias no entran en la 
esfera de los reglamentos administrativos. 

»Si el ejercicio de la medicina en los establecimientos bal
nearios no ha de monopolizarse por los Directores, lo cual, so
bre no haber razón que lo justifique, tendría, entre otros incon
venientes obvios, el de que resultara insuficiente la asistencia 
facultativa en los establecimientos de gran concurrencia, á la 
que seria imposible que atendiera debidamente un solo médico 
por activo y entendido que fuera; si el profesor habilitado para 
ejercer la medicina sin limitación ninguna no ha de quedar ex
cluido de aplicar los poderosos medios de curación que ofrece la 
naturaleza en los manantiales de agua mineral, preciso es dejar
les en los establecimientos balnearios la libertad necesaria para 
profesarla con dignidad y conforme á su propio criterio cientifi-
co. Ni una ni otra cosa se logra con el actual Reglamento, por
que no es decoroso para el Médico-director haber de transcribir 
y autorizar las prescripciones de sus comprofesores, sin.poderlas 
variar ni detener aunque no estén conformes á su propio crite
rio, y es vejatorio y depresivo para los demás médicos qne sus 
prescripciones no puedan ser efectivas sino transcritas y autori
zadas por el Director. Embarazadísimo ademas ha de ser á este 
haber de transcribir y autorizar toda variación que sus compro
fesores juzguen necesario introducir en el tratamiento hidrote-
rápico de sus enfermos, y frecuentemente serán perjudiciales á 
estos las dilaciones que han de sufrir para poder continuar ha
ciendo uso de las aguas, aguardando á que el Director autorice 
cualquier modificación que el médico que las dirija estime ne
cesaria en el método primeramente establecido, habiendo casos 
en que resultará imposible la prescripción reglamentaria, y 
precisamente cuando mas comprometida pueda hallarse la salud 
de los enfermos, y hasta su vida No son raros los casos graves 
en que los médicos estiman necesaria su presencia para las pri
meras aplicaciones de las aguas, á fin de estar en disposición de 
acudir en el acto á cualquier accidente que pueda sobrevenir, y 



—617— 
arreglarlas condiciones de baños, ó duchas, etc,, ala observa
ción que hagan de sus primeros efectos, ¿se ha de impedir este 
esmero de los profesores, ni exigir del Director que á las órde
nes de estos acuda para poder dar su transeat á las disposicio
nes que en el momento crean necesario adoptar? Tales inconve
nientes se agravan (dadas la debilidad humana, las naturales 
sugestiones de la codicia y las prevenciones que suele originar 
la competencia) concediéndose á los Directores tan poderosos 
medios de dificultar y hasta imposibilitar á sus comprofesores el 
ejercicio de la medicina, abusando de la necesidad que se esta
blece de su intervención para que puedan ser efectivas las pres
cripciones de lo demás. 

indispensable es, pues, aceptar de buena fé el principio de 
la libertad en el ejercicio de la medicina en los establecimien
tos balnearios, reconociendo á todos los profesores habilitados 
lá facultad de prescribir por si el tratamiento que deban seguir 
sus enfermos, sin imponerles ni á estos ni á los Directores la 
necesidad de que hayan de ser transcritas y autorizadas por estos 
las prescripciones de sus compañeros para que puedan ser 
efectivas. 

»Nada mas natural que no solo los Médicos Directores en su 
calidad de agentes de la Administración pública, sino todos los 
hombres de ciencia que dedican sus afanes y el resultado desús 
estudios al conocimiento de las aguas minerales y de su conser
vación y aplicaciones, propongan cuantas obras y mejoras esti
men convenientes para realizar estos fines, que tanto interesan 
á la sociedad. Asi se reconoce en todos los pueblos civilizados 
donde los individuos y las corporaciones á quienes su compe
tencia da el mas legitimo de los titulos, tienen el derecho y lle
nan frecuentemente el deber de imponer la ilustrada guia de sus 
consejos á la industria balnearia, habiéndose distinguido en los 
últimos tiempos el inteligente Cuerpo de Ingenieros de minas de 
Francia y las asociaciones de médicos libres formadas en sus 
localidades termales en el cumplimiento de esta notable tarea. 
Para hacerla mas eficaz, no omiten ni deben omitir los medios 
de coacción moral que ofrecen las costumbres sociales, y sobre 
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todo el de la publicidad que tanto influjo ejerce en la vida mo
derna; pero dejando siempre salva su libertad de acción á los 
propietarios de los establecimientos, únicos jueces que, apre
ciando los medios y los resultados de su industria, tienen el de
recho de decidir sobre la prudencia y la oportunidad de las me
joras. 

»Imponer estas por la fuerza de la autoridad instruyendo el 
expediente cuyas formas y garantías no se expresan, y cuyo re
sultado parece ha de ser la expropiación forzosa decretada en 
el art. 16, de que nos hemos ocupado en nuestras observaciones 
anteriores, es anular completamente la propiedad, arrebatán
dola toda libertad é iniciativa bajo la amenaza de la mas grave 
de las penas. Suponer la posible aplicación de esta en virtud de 
ese espediente de trámites desconocidos, es producir en los 
poseedores de la importante cuanto desdichada riqueza hidro-
mineral de España, una alarma é inseguridad fatales á sus pro
gresos. Y hacer agente de esta tiranía é iniciador de las mejoras 
al que, explotando en el ejercicio lucrativo de la medicina el 
establecimiento á que se refleran, y siendo por lo tanto socio in
dustrial necesario de su dueño, está llamado á percibir sin ha
ber hecho desembolso alguno réditos de los capitales que este 
invierta en las mismas mejoras, debe considerarse al menos 
como una peligrosa imprudencia por cuantos entiendan que en 
la humana flaqueza el amor á los propios intereses, cuando no 
logran pervertir la conciencia, suele ser bastante poderoso para 
pervertir el juicio. 

»Ni los respetos debidos al derecho consienten expropia
ciones así preparadas, ni el decoro de las funciones oficiales tal 
asociación de intereses. 

»A otras limitaciones que contiene el Reglamento del prin
cipio de libertad en el ejercicio de la medicina, inconvenientes ó 
injustificadas en cuanto añaden algo álas disposiciones generales 
á que está sujeta la profesión de la ciencia, une este articulo la 
de que solo podrá un facultativo dirigir la aplicación de las 
aguas en los establecimientos balnearios, residiendo en su tér
mino municipal; y como á la palabra r m á r se le da la acepción 
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legal de estar como vecino ó domiciliado, única en qae pi>eda 
usarla un Reglamento oficial, esto tiene entre otros inconvenien
tes el de impedir que médicos distinguidos y de numerosa clien
tela puedan, como sucede en los paises mas adelantados, tras
ladarse por tiempo mas ó menos breve á los establecimientos, y 
presidir el tratamiento de sus enfermos á quienes avisan con 
anticipación y ofrecen el consuelo y las ventajas de verse dirigi
dos en el empleo de este medio dedicado á curar sus males por 
el facultativo que mejor debe conocerlos y que mayor confianza 
les inspire. 

»Los artículos del Capitulo 5.° del Reglamento exigen que 
estén sometidas á tarifa, no solo el agua y sus diferentes apli
caciones, sino las habitaciones, camas, alimentos, etc.; y esto, 
sobre ser un gran desconocimiento de lo que son nuestros esta
blecimientos, envuelve una traba absurda de la libertad de con
tratación que, ó por privilegio odioso quiere imponerse solo á 
los dueííos de los manantiales, ó contra toda noción de justicia 
quiere hacerse extensiva á los dueños de las fincas colindantes y 
á cuantos mercaderes y productores lleven á vender productos 
á los establecimientos balnearios. 

»Nb entra en los principios económicos umversalmente ad
mitidos, ni en los que sirven de base á nuestra legislación, el de 
que, á pretesto de la protección especial que se dispone á los 
establecimientos de aguas minero-medicinales y de su carácter 
en cierto modo público y de interés general, se limite la con
tratación del agua mineral y de sus medios de aplicación suje
tándolos á una tarifa que, aun establecida por su dueño, no pué
daoste alterar sino en épocas determinadas. Es mas; llevada la 
cuestión ante los tribunales, es difícil, por consideraciones ya 
indicadas, que pudiera sostenerse la fuerza legal de esta pres
cripción reglamentaria lejos de ser conforme, contraria, á las 
leyes que nos rigen. 

))Naturalmente conviene á los dueños de los establecimientos 
la formación de estas tarifas para asegurar el orden y hasta el 
crédito del establecimiento, y para organizar su administración 
y contabilidad; pero la intervención del Gobierno solo puede ad-
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mitirse como un medio de comprobarlas, y lo que no tiene 
razón ni pretesto, es que se quiera someter á ellas el precio de 
habitaciones, camas, alimentos y lo demás que pueda compren
se bajo la palabra, etcétera] tan impropia por su excesiva vague
dad de una disposición restrictiva. El que las aguas minerales 
sean de interés público, ni el que en razón de este so las mire 
con particular solicitud y se las dispense una protección espe
cial, no pueden ser nunca razones para que el dueño de edificios 
situados mas ó menos á la inmediación de los manantiales, el de 
los muebles con que están decorados y los productores"y fabri
cantes que traigan á vender comestibles para los que acuden á 
aprovechar las virtudes medicinales de las aguas, sean conside
rados como de peor condición que los demás ciudadanos, pierdan 
la libertad de vender ó ceder el uso de sus cosas en el precio y bajo 
Jas condiciones que tengan por conveniente fijaren cada caso, y 
queden sometidos á las tarifas que les fije el dueño del manan
tial. Con disposiciones como esta, lejos de fomentarse el desar
rollo y mejora de los establecimientos balnearios, podrá conse
guirse que la proximidad de una fuente mineral se considere 
como un peligro grave para los propietarios de inmuebles y 
para el ejercicio del comercio y la industria, que huirán por 
consiguiente de allí. 

»Hay muchos casos en que no solo el dueño del manantial, 
sino otras diferentes personas, tienen á la inmediación de este 
fondas, hospederías y casas; y si es injusto y carecen de razón 
el que se someta á estas á las tarifas que forme el dueño de 
los baños, no es menos arbitrario y falto de justicia y fundamen
to el que sea eslc únicamente el que haya de perder la libertad 
de contratar libremente, haciéndosele de peor condición que á 
sus vecinos los demás propietarios de las fincas próximas al 
manantial; y todavía resulta mayor tiranía de este privilegio 
odioso si se trata de alimentos y frutos, cuyo precio en al merca
do tiene alternativas frecuentes y considerables, según comien
zan ó terminan las estaciones; y al dueño del manantial que 
quiera expenderlos ó suministrarlos á los concurrentes á su es
tablecimiento, se le obliga á sujetarse á una tarifa uniforme, 
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mientras se deja en libertad á todo el mundo de traficar ó ejer* 
cer industrias con ellos, aprovechando las oscilaciones del 
mercado. 

»E1 articulo 67 constituye una limitación gravísima del de
recho de propiedad, injustificada, innecesaria y hasta falta de 
objeto, al menos en los términos generales en que está concebi
da. Bien está que las obras que puedan comprometer la existen
cia de los manantiales no se hagan sin la inspección oficial, que 
en ÍU caso deberá encomendarse, no á médicos, que no son com
petentes para estas cuestiones, sino a! cuerpo de ingenieros de 
minas: bien está que tales obras ss hagan, no á virtud, sino con 
sujocion á plano formado y revisado por profesores y funciona
rios competentes; pero las obras que no puedan afectar al ma
nantial, no hay para qué sujetarlas á expediente, y menos si se 
reducen á alguna variación de tabiques ó pavimentos, si como 
dice el artículo, se trata de las obras que hayan de hacerse en 
departamentos balnearios. Aunque esta frase tan oscura y poco 
feliz se refiere á las obras de los edificios ó departamentos des
tinados á la aplicación directa de las aguas, la conveniencia de 
que se hagan con las debidas condiciones para responder á su 
objeto, no justifica que se aten tanto las manos del propietario, 
mas interesado que nadie en no hacer gastos inútiles, y en con
ciliar la comodidad con la economía, favoreciendo cuanto sea 
posible los benéficos resultados de tas aguas, que son la base 
del crédito del establecimiento, y por consiguiente de sus rendi
mientos. Cuantas más trabas y cortapisas se pongan á la iniciava 
del propietario, mas se han de dificultar las mejoras y la tutela 
del Gobierno: respecto de los manantiales de aguas minerales no 
debe pasar de vigilar por su conservación, pues si hace em
baraza el desarrollo de los establecimientos, que siempre será 
proporcionado á las exigencias de la concurrencia; nadie tan 
interesado en aumentarlo como el propietario. Si este no tiene 
libertad para emprender las mejoras en proporción á sus recur
sos, que lo han de estar á los rendimientos que obtenga, como 
estos á la concurrencia de enfermos; podrán dejar de realizarse 
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pequeñas mejoras por el laudable propósito que un exagerado 
celo de Ja Administración forme de que se hagan más importan
tes. Limitese, pues la intervención del Gobierno á las obras que 
puedan comprometer la existencia del manantial, y conténtese 
respecto de las demás, con la propuesta y consejo dirigidos al 
propietario por los facultativos, ingenieros ó médicos encargados 
de la inspección, en lo que respectivamente concierne á sus pro
fesiones. 

»La obligación de facilitar el uso de las aguas á los soldados 
del ejército, como todo lo que se refiere á su bienestar, corres
ponde al Estado, quien cuenta para satisfacerla con las grandes 
sumas destinadas en nuestros presupuestos á cubrir las atencio
nes del Ministerio de la Guerra. Hacerla recaer en su mayor par
te sobre los propietarios de baños, que contribuyen como todos 
los demás ciudadanos en proporción de sus haberes á los gastos 
públicos, es contrario á los principios de justicia y de equidad y 
á los derechos escritos á su favor en la Constitución del Estado. 

»A los pobres de solemnidad no es de presumir deje de fa
cilitarles el uso gratuito de las aguas la caridad de los propieta
rios de baños, por mas que no tengan ni deban reconocer como 
obligación la que en este concepto corresponde exclusivamente 
al Estado. Pero los deberes que en nuestros establecimientos 
balnearios tiene el Gobierno para con los indigentes, no se limi
tan á asegurarles el uso gratuito de las aguas minerales: es pre
ciso que este remedio, el mas poderoso contra las afecciones 
crónicas que ocasionan el trabajo y las miserias sobre las últi
mas clases sociales, lo puedan disfrutar en condiciones higiéni
cas que garanticen su resultado; y ni los repetidos reglamentos, 
ni ningún otro acto de la Administración han hecho en los mu
chos años que vienepreocupándose casi exclusivamente del bien
estar de los Médicos-directores, nada para ofrecer al indigente que 
acude enfermo á nuestras termas, el más preciso sustento ni el 
más humilde albergue. Y no porque se necesite gravar para ello 
el exhausto Tesoro público. Una modesta suma fijada prévia-
mente por la autoridad, de acuerdo con los propietarios, que re
mesarán las municipalidades» de que los pobres proceden, á lo-
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establecimientos, y que estos cambiarán por una cédula de ad
misión en sus hospederías mas humildes, ú otros medios aná
logos, bastarían para obtener aquellos objetos y llenar el deber 
quizá mas grande, y sin duda el mas olvidado, que tiene la Ad
ministración española en el servicio de las aguas minerales. 

»Tenemos gran confianza de que tan graves intereses no se
rán invocados en vano ante la ilustrada rectitud del actual Minis
tro; pero si contra lo que es de esperar se cometiera la impru
dencia de fundar con esas provisiones derechos sobre un Regla
mento que carece de validez" legal y ha sido formal y razonada
mente protestado, el poder legislativo hará en su día á estos 
pretendidos derechos la justicia de su menosprecio.» 

Hemos omitido algunas observaciones á puntos triviales del 
reglamento, que no afectan al fondo de las cuestiones trascen
dentales del asunto, asi como la pretensión de que las faltas re
glamentarias de los Directores se consideren como delitos comu
nes y se penen como tales. 

Para ello se ha apelado al sofisma de incluir la falta de ver
dad en las Memorias y estadística, en que pueden incurrir los 
Médicos-directores, en el articulo 315 del Código penal, que 
impone cadena temporal y multa de 500 á 5000 pesetas á los 
funcionarios públicos que cometan el delito de falsificación de 
documentos públicos, oficiales, de comercio ó de ^despachos te
legráficos; fingiendo letras, firmas, faltando á la verdad en la 
narración de los hechos, etc.; cosas que nada tienen que ver con 
lo preceptuado en las reglas del articulo 43 del reglamento vi
gente de aguas minero-medicinales. Del mismo modo que no 
hay paridad en el caso de abandono de destino de un Médico-
director y aquel á que se refiere el articulo 387 del Código penal, 
con arreglo al cual desean se castigue esta falta, pues dicho artí
culo dice á la letra lo que sigue: «El funcionario público, que sin 
habérsele admitido la renuncia de su destino, lo abandonare con 
daño de la causa pública, será castigado con la pena de suspen
sión en sus grados medio y máximo. Si el abandono de destino 
se hiciere para no impedir, no perseguir, ó no castigar cualquie
ra de los delitos comprendidos en ios títulos h y I I . del libro 11. 
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de este Código, se impondrá al culpable la pena de prisión cor
reccional en su grado mínimo al medio, y la de arresto mayor 
si tuviere por motivo el no impedir, no perseguir ó no castigar 
cualquiera otra clase de delito.» Véase, pues, como este artículo 
del Código penal no se .refiere á cargos profesionales que tienen 
sus reglamentos especiales, con su sanción penal correspondien
te para faltas que no pertenecen á los delitos comunes. 

Tales deseos de los propietarios de establecimientos balnea
rios revelan únicamente la ira que algunos tienen contra los 
Médicos-directores, porque no acceden á dar como ellos esta
dísticas falsas para defraudar los intereses de la Hacienda, dan
do un número de enfermos mucho menor del verdadero, por
que no toleren la sofisticacion de algunas aguas ni otra porción 
de abusos que cometerían sino fuese por la vigilancia de los Di
rectores. 

Veamos ahora la refutación que, además de la consignada en 
los artículos de los Señores Carretero y Tabeada, hicieron á las 
bases propuestas por varios propietarios de establecimientos 
algunos otros Médicos-directores en una exposición que dirigie
ron al Ministro de la Gobernación en Abril de 1869, con motivo 
de la que en Marzo del mismo año presentaron aquellos á dicho 
Sr. Ministro, y que es la misma, con ligeras adiciones, que he
mos transcrita anteriormenta. 

EXCMO. SR. MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN: 

Los que suscriben, Médicos-directores en propiedad de esta
blecimientos de aguas minerales de varias provincias, acuden 
respetuosamente á V. E. para que, en justa observancia de ios 
derechos y de los deberes que impone al Estado la administra
ción de los intereses públicos y el cumplimiento de los íines ra
cionales que son propios de toda sociedad civilizada, proceda á 
la reforma de la legislación vigente sobre establecimientos bal
nearios, fundándola en los inconcusos principios del derecho y 
de la justicia, que son los únicos que pueden ser estimados por 
V. E., ardUnte y celoso mantenedor de las verdades que todo 
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Gobiorno debe cuidar que predominen, para que sea un hecho 
el imperio de lo bueno y de lo juslo. 

No temen los expoueoles, conocida la ilustración de V. E., 
que le impresionen los falaces argumentos que se pretenden ves
tir, invocando los principios del derecho civil, sobre el uso y 
ejercicio de la propiedad, en una exposición firmada por cuatro 
propietnrios de establecimitíiitos balnearios y un consocio en la 
propiedad de otro, cuando basta la más vulgar atención para 
reconocer que no están en tela de juicio tales principios ni tales 
derechos, sino que se invocan con evidente error y con fines y 
propósitos que no caliíicarémos, hasta que las palabras mismas 
de nuestros contradictores, poniéndolas á toda luz, los hagan 
evidentes. Nada mas llano para los qqe desconocen la exis
tencia denlos fines sociales que l*a de cumplir el Estado, para 
los que rio entienden o no quieren entender que existe un in
terés público al lado del interés privado, y que el derecho 
individual no ha de estar nunca en contradicción con el dere
cho social, sino que mutuamente se completan en un estre
cho consorcio y en un vínculo intimo; que invocar una idealidad 
abstracta, un derecho de propiedad incondicionado y anti-social, 
creyendo que el gozar de la vida de la sociedad, el obtener los 
medios y las maneras de desarrollar con toda amplitud las fa
cultades en el estado social en que se vive, no supone é implica 
la necesidad de armonizar todos los intereses, evitando el anta
gonismo entre lo individual y lo general, que dá márgen, pri
mero al desorden, y por último á la anarquía, en las socie
dades ( I ) . 

V. E. sabe que Estado, Gobierno y Administración, no son 
vanas palabras; V. E. no ignora que todos los jurisconsultos y 
todos los políticos de fama y de nombradla que han deseado un 
régimen conveniente para la marcha de la sociedad, estiman 

(i) Exposición qno los propietarios dótanos de aguas minerales, Señor 
Marquüs de Santa Marta, D¡ José fiutierrez de Ceballos, D. Francisco Moran, 
D. Francisco Gener y D. Manuel Mathcu dirigen al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.—Madrid, 1869. 

TOMO I I . 4i 
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Como quimera ese individualismo atomístico, con que se ataca 
en su base cardinal la existencia de las sociedades, creyendo, ó 
afectando creer, que no hay, en política ni en administración, 
principio moral ni principio de derecho que obligue al propie
tario á usar bien y derechamente de su propiedad, y que obligue 
al individuo á ejercitar sus derechos en consonancia con el 
bienestar general. Inútil es refutar tales extravíos, é impertinen
te seria, dirigiéndonos á V. E., repetir la demostración, tantas 
veces hecha, del carácter moral que debe tener todo derecho, 
del espíritu de justicia que funda y legítima la acción del Estado 
y la Administración, regulando las relaciones entre el individuo 
y la sociedad, en provecho mutuo y beneficio común, porque es
tos principios de derecho y de derech-o general son harto sabi
dos y dan su verdadero valora los que, con ocasión de laaccion 
administrativa ó del derecho del Estado, no escrupulizan sacar á 
plaza los temerosos vocablos de socialismo y comunismo, cre
yendo de esta manera conturbar, amedrantándole, el espíritu de 
los gobernantes. 

Nosotros apetecemos, como los propietarios de estableci
mientos de aguas minerales, que nadie sea expropiado sin uti
lidad probada; e\ jus utendi, fin primordial del dominio, 
no se prohiba sin derecho, y que el dominio y cousufructo sean 
espontáneos como la asociación; nosotros apetecemos que la in
dustria se rija por la libertad y se estimule por la concurrencia; 
pero, á pesar de larga meditación, no nos ha sido posible adivi
nar, ni sospechar siquiera, qué conexión tienen todos esos prin
cipios del derecho civil y todas esas máximas de cierta escuela 
economista, con la cuestión de derecho público y administrativo 
que en este momento nos obliga á dirigirnos á V. E. 

Seguros estamos de que esos principios, ni ninguna de esas 
verdades de derecho civil, influyeron en el ánimo del Gobierno 
Provisional para dictar el decreto de 30 de Diciembre último, 
en el que, refiriéndose á las personas, y únicamente á las perso
nas que habían obtenido nombramientos, derechos y exenciones 
contrarias á la ley vigente; se cometía á una comisión especial 
el encargo de revisar expedientes, examinar títulos, valorar 
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merecimientos, proponiendo si acaso, aquellas otras medidas 
que juzgara pertinentes la Comisión para regular la acción ad
ministrativa respecto á los establecimientos balnearios. Pero ni 
el Gobierno Provisional ni V. E. podian abdicar los derechos y 
desconocer los deberes de todo Gobierno y de toda administra
ción, bajo el pretexto de llevar á sus últimas consecuencias ló
gicas los principios de propiedad y de libertad, destruyendo lo 
que una dolorosa experiencia de siglos ha aconsejado. Solo 
manteniendo aquellos derechos y cumpliendo aquellos deberes 
se evitará el planteamiento de errores y de absurdos que se quie
ren sostener bajo supuestos equivocados; y á demostrar que los 
principios de derecho y de justicia rechazan tan singulares doc
trinas de derecho público, probando que la intervención del 
Estado en el régimen balneario es justa y necesaria, porque no 
es este caso semejante ni análogo al que define el derecho civil, 
porque no tiene analogía ninguna la que se llama industria 
balnearia con la industria: dirigiremos nuestra exposición, se
guros de que sin alambicados conceptos ni frases declamatorias 
conseguiremos patentizarlo injustificado de las pretensiones de 
los firmantes de, la exposición, que no expresan sino sus opi
niones personales, y no la opinión de la inmensa mayoría que 
se encuentra en igual caso. 

No hay, en efecto, necesidad de acudir á antiguas legislacio
nes romanas y árabes para demostrar que por el asenso común 
de todos los pueblos y de todas las naciones, en Francia como 
en España, en Italia como en Alemania, se reconoció que las 
aguas minerales, por su valor terapéutico, eran asunto del dere
cho público y administrativo, y exigían el cuidado y la interven
ción del Estado. El real decreto de 29 de Junio de 1816 se ins
piró en este criterio, siguiendo en esto el ejemplo de la legislación 
francesa, tanto del período republicano como del período impe
rial, yes extemporáneo que se hable, respecto á aquel decreto; 
de reacción ó de libertad, de protección ó de libre-cambio. 

La legislación española, siguiendo los principios consigna
dos en el decreto de 23 Vendirniario del año VI de la República 
francesa, confirmada por los Cónsules en el año XI , que decía 
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que las aguas minerales eran un don de la naturaleza, que per
tenecían á todos, constituyendo parte de los medios generales 
que poseía la nación para el bienestar, la salud y progreso de 
los ciudadanos, aceptaba esta doctrina, y en su consecuencia es
tableció los profesores módicos en los establecimientos de baños 
mas acreditados del reino, instituyendo, como consecuencia na
tural del trabajo que se les imponía, una retribución, consis
tente en un sueldo y en el pago de la consulta por los en
fermos. 

De este modo se declaró en aquel real decreto el carácter 
verdaderamente público de los establecimientos balnearios; de 
esta manera, y como consecuencia de este carácter, se les asignó 
un Director facultativo, al cual se le concedieron los derechos y 
las facultades que estaban en consonancia con su misión cien
tífica. 

Lo indiscutible del pensamiento capital fué causa de que, 
tanto en 1816 como en 1834, con entera abstracción de las ideas 
políticas dominantes en uno y en otro período, se consignara la 
intervención del Estado en los establecimientos balnearios; por
que, en efecto, en nada se relaciona esta intervención, ni con 
la luz liberal, ni con el proteccionismo, ó bien el socialismo. 
Se concedió en el Reglamento de 3 de Febrero de 1834, al Es
tado el derecho de señalar las épocas propias y adecuadas para 
tomar las aguas y los baños, y se sancionó el principia inconcu
so de moral, de que los servicios prestados deben ser retribuí-
dos, y de la misma manera que el conocimiento de las cualida
des terapéuticas de un medicamento exige un análisis profundo 
y un estudio detenido para administrarlo,, según casos y cir
cunstancias; se entendió que el uso de un medicamento tan ge
neral y poderoso como es el de las aguas minerales exigía una 
persona que especialmente se consagrase á su estudio, y que 
gracias á éste, y á una larga esperimentacion obtenida en una 
clínica constante, aquel dón de la naturaleza se administrara 
con acierto y con todas las provabílidades científicas de éxito. 
Por esta causa se conservó el cargo de director facultativo, o 
Médico-director de los baños, y como consecuencia de la difícil 
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ttiision que el Estado le confiaba, se le dieron las facultades ne
cesarias para cuidar del aseo, de la comodidad y aun de velar 
sobre la construcción de las hospederías unidas á los estableci
mientos balnearios. 

Acúsase á este Reglamento y al de 11 de Marzo de 1868, de 
ser un conjunto de desafueros en contra de la propiedad y de la 
industria, de traspasar los limites de la justicia de ser un borrón 
de nuestras antiguas leyes, y de campear en uno y en otro Re
glamento el espíritu abolicionista de la propiedad. Las inculpa
ciones no pueden ser mas graves; pero se quiere sin duda sub
sanar su injusticia con su número y con su violencia. 

¿Cuáles son los derechos que están desconocidos en los Regla
mentos de 1834 y de 1868? En estos Reglamentos ya no se sigue 
el principio de la antigua legislación respecto á aguas minera
les; no se niega el derecho á poseerlas y á utilizarlas en la esfe
ra del dominio particular y privado, y se reconoce que es dueño 
del manantial y de la fuente que brota en un fundo, el propieta
rio del fundo. El antiguo principio, que declaraba comunes y 
generales las aguas minerales, que las consideraba incapaces de 
ser apropiadas por el individuo, ha desaparecido, y pagando el 
debido tributo de respeto á la propiedad individual, se recono
ce como dueño de las aguas al dueño de la finca en que brotan ó 
en que manan. El estado no interviene sino en el momento en 
que se funda un establecimiento para el público, un estableci
miento médico, es decir, que puede influir, y que influye, direc
ta y enérgicamente sobrelasalud general, y aunen esto conserva 
todos los efectos del uso de su propiedad al propietario, no im
pidiendo que se aproveche de ellos y que recoja los frutos que 
legítimamente le pertenecen. 

Pero el Estado tiene la sanidad pública á su cargo, y debe 
tenerla, porque es parte principal de la seguridad social, y toca 
al interés y provecho común, y como consecuencia de estas fun
ciones del Estado, inenajenables é irrenunciables por todo Go
bierno, sabiendo que el uso de un agente terapéutico c.vige ciertas 
condiciones de higiene, de alimentación, de preservación, para 
que la naturaleza auxilie la acción medicinal; exige que aquellas 
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condiciones se cumplan, porque solo de aquel modo puede ser 
eficaz el tratamiento balneario. 

No hay en esto mas que una consecuencia lógica de la na
turaleza de la propiedad de las aguas minerales. Repugnada á 
los sanos principios de moral y de derecho que el dueño de un 
manantial medicinal se reservara el uso de aquellas aguas cura
tivas y las negase á la humanidad doliente. Pero lo no discuti
ble es, que una vez abierto al público el uso de las aguas mine
rales, cuide el Estado de que este uso se cumpla con arreglo á 
las prescripciones de la ciencia, para impedir que el bien se tor
ne en mal por una errónea y equivocada administración del 
medicamento; para impedir que lo que debe ser por la natura
leza causa de salud, se convierta en causa de dolencias y de 
padecimientos. Y que todo esto puede suceder, lo indican los 
anales clínicos de los establecimientos balnearios; lo indican 
las preocupaciones locales respecto el modo de administrarse 
las aguas; lo manifiestan las veces que los directores han tenido 
que negar su uso á pacientes en los que1 estaba contraindicada 
la naturaleza de aquellas aguas, y lo manifiesta el modo casi 
constante con que han de procurar atenuar ó agravar sus efectos 
en el enfermo, según la estación, ségun las afecciones meteoro
lógicas y según el grado de intensidad del padecimiento ó las 
condiciones del individuo. 

Enhorabuena que los que sueñan en un individualismo con
tradictorio con toda noción social, y los que creen en un estado 
primitivo de aislamiento individual, sin derechos ni deberes en
tre la sociedad y el individuo, y el individuo y la sociedad; en
tiendan que se deba olvidar toda prescripción sanitaria y desco
nocer todo concepto higiénico que afecte á la salud pública, 
considerando atentatorio del derecho de propiedad las preven
ciones que la Administración, ya municipal, ya provincial, ya 
general, toma para el ejercicio y uso del derecho de propiedad y 
con el derecho industrial en relación á la salubridad pública; 
pero estas exageraciones no han hallado ni encontrarán eco en 
ningún país culto, y mucho menos en una nación en que se sepa 
que el derecho de propiedad no es el jus utendi ct abutendi de 
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los tiempos bárbaros, sino que todo aso está regido por principios 
morales, y en relación con el fin y destino de la cosa usada. 

Estas cuestiones de derecho público y administrativo no se 
resuelven, Excmo. Señor, invocando á deshora é inpertinei. 
mente, algún principio abstracto del derecho civil ó de alguna 
escuela económica, sino que se dilucidan con arreglo á la cien
cia y en consonancia con los principios que funda el derecho 
público y administrativo. Así, al establecer en el Reglamento de 
i 1 de Marzo de 1868, el art. i2, que no podrá abrirse al público 
ningún establecimiento de aguas minerales con destino á la cu
ración de enfermedades, sin que preceda la correspondiente au
torización, no hizo otra cosa, siguiendo en esto á todas las legis
laciones europeas, que definir el carácter sui gencris de la 
propiedad de aguas minerales, que, por ser tales, constituyen 
un poderoso y enérgico medicamento, que según se administre 
será provechoso ó perjudicialísimo á la salud pública. í̂ a condi
ción médica de las aguas es lasque imprime este sello especial á 
su propiedad, y aun el Estado no interviene sino cuando se trata 
de ofrecerlas al público, destinándolas, al beneficio y provecho 
común. Si este es su destino, y las condiciones naturales de las 
aguas requieren que se administren en modo y forma adecuados 
á su índole, porque de otra suerte pueden ser ineficaces ó daño
sas; el Estado tiene, mas que el derecho, el deber de completar 
aquel beneficio de la naturaleza, contribuyendo por los medios 
que la ciencia aconseja, á que tales virtudes naturales no se des
vanezcan. No es ésta una pura razón de conveniencia social; es 
una razón de derecho y de justicia; es un principio de moral 
ademas, porque todo derecho es moral; que ordena que las co
sas no se utilicen sino en el grado, proporción y forma que 
comporte y permita su naturaleza; pues de no ser asi, el uso se 
convierte en abuso, la verdad en engaño, y en perjudicial lo 
provechoso. 

El derecho dominical en este caso está definido por la natu
raleza de la cosa objeto del dominio, como está definida la cosa 
mueble é inmueble, lo industrial y el uso de todas ellas, según 
el carácter que á cada cual distingue. 



Si es un hecho, plenamente confirmado 3r reconocido, que 
las aguas, minerales, aplicadas inconvcnieniemente, no pueden 
producir resultados satisfaclorios. y antes al contrario, exacerban 
las dolencias y convierten en moríales hasta las de menor im
portancia; el Fslado abandonarla uno de sus mas altos y mas 
imperiosos deberes si no cuidase de que aquellas pudieran ad
ministrarse por inhalación de los gases ó en forma de chorros, 
cuando su naturaleza especial lo exija; puesto que administradas 
de otro modo en muchos casos y dolencias, producirian efectos 
contraríos á ios que se buscan. Por esta razón se justifica, y se 
justifica plenamente, h prescripción del. art. 15 del Reglamento 
citado, que exige tales condiciones cá los establecimientos bal
nearios. Si el derecho df3 la propiedad de las aguas no puede 
usarse sino con estas condiciones por exigencias de la naturale
za de las mismas, seria consentir una impostura, una adultera
ción, un engaño manifiesto, que se traduce en males sin cuento 
y hasta en la muerte para los engañados, autorizar a los dueños 
de los establecimientos balnearios á que, cediendo á un espíritu 
natural de codicia en las especulaciones humanas, establecieran 
baños de idéntica forma medicinal para enfermos de distinta ín
dole, con un tratamiento general, que rechaza la especialidad 
de las constituciones y las dolencias. No queremos, Excmo. Se
ñor, recordar el estado de nuestros establecimientos balnearios, 
trayendo á la memoria como se administraban las aguas, en 
que clases depilas y porque métodos, en la mayor parte de 
.nuestras fuentes minerales; porque celosos del buen nombre de 
nuestra patria, preferimos dar al olvido aquellos tristísimos 
ejemplos, de los que sin embargo, hay bastantes noticias en el 
archivo de ese Ministerio. 

Los dueños de establecimientos balnearios, firmantes de la 
exposición, califican de atentado al derecho dominical todas es
tas prescripciones, y hasta censuran que tratándose de baños mi
nerales, se exiján pilas de piedra ó azulejos para bañarse, coire) 
¡si fuera posible, científicamente hablando, que los baños ge die
sen en otra forma con arreglo á los consejos de la higiene y de 
la terapéutica. 
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Los dueños ya citados de establecimientos balnearios censu

ran el art. 18, que permite expropiarles sino construyen las 
hospederías que exijan el desarrollo y concurrencia del estable
cimiento; y no quieren reconocer que este art. 18 es una con
secuencia del 17, queda á los dueños de establecimientos la 
facultad de expropiar á los propietarios de los terrenos colin
dantes en todo el perímetro que sea necesario para las diversas 
dependencias. El art. 18 es consecuencia del 17, porque hacién
dosela expropiación, en beneficio de los dueños, por causa de 
utilidad pública, quedan sujetos á la misma ley que antes les 
favoreció. Los propietarios se quejan de que se permita expro
piar á los dueños do baños, pero se#cuidan mucho de no que
jarse de que se permita expropiar á los que lo son'de los predios 
colindantes, en beneficio de ios dueños de baños. 

¿Son no sen de ufilúlad pública estos establecimientos? 
¿Aceptan ó no aceptan esta declaración en su favor, que hace la 
ley? Si lo son y la aceptan, ¿por qué se sublevan contra una con
secuencia natural y lógica de aquel principio, que se establece 
en su favor en los artículos 12 al declararlos de utilidad pública, 
en el 17 al concederles la expropiación forzosa, y en el 21 al 
impedir los trabajos subterráneos fuera del perímetro del esta-
blecim¡entü?Los dueños de los predios colindantes, á quienes 
de este modo se priva de su propiedad, sufren las consecuencias 
de la declaración de utilidad pública, y sobre esto no hay ni si
quiera una de las frases de socialismo, comunismo, conculca
ción de derechos, y todas las demás melodramáticas que escri
ben los propietarios, porque se les obliga á que haya términos 
hábiles para que no se convierta en un repugnante y nocivo 
engaño el tratamiento balneario. 

Tero ¿de qué principio parten los propietarios exponentes 
para ver tanto atentado y tanto ataque á sus derechos'en la legis-
Im&n vigente? Parten, Excmo. Señor, del siguiente principio. 
«Los establecimientos balnearios son una propiedad, pueden 
«originar una industria y tienen el aspecto medicinal», cuyo 
principio hay que entender con arreglo á las consideraciones 
expuestas, observando que las aguas minerales son en efecto una 
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propiedad según la ley vigente; pero que el uso de esta propie
dad, ya por ser necesario, al común, ya por afectar á la salud 
pública, debe dirigirse y aprovecharse con arreglo á estos fines; 
de suerte que su uso no es posible, dada la naturaleza de la 
cosa, sino con las condiciones higiénicas que exige la índole 
medicinal de las aguas. Estas condiciones de higiene, de aloja
miento cómodo, de métodos de administración de las aguas, 
declaran la manera del uso; y ya que á este uso se apellida in
dustria, esta industria es excepcional, porque no tiene ninguna 
de las cualidades generales de las demás industrias. ¿Es posible 
aqui la competencia, que es el único medio que existe para com
batir la codicia ó la avidez del industrial ó del propietario? No; 
porque es un monopolio, hijo de la naturaleza, la posesión de 
aguas minerales; y como la acción de la vida económica no 
puede influir sobre él, ni la razón, ni la justicia, ni la conve
niencia pública pueden consentir que un venero de salud gene
ral se pierda en manos ignorantes, ó se dificulte su acceso por 
miras codiciosas de algunos propietarios, haciéndola un privi
legio de las mas altas clases de la sociedad. El dueño de un 
manantial mineralizado podria hacer imposible su aprovecha
miento, como ha sucedido por la absoluta falta y carencia de 
todas aquellas condiciones imprescindibles para los enfermos; 
el dueño de un establecimiento podria dificultar, como ya suce
de, á las clases poco acomodadas el uso de un medicamento 
necesario é indispensable para su salud; y como aquí no existe 
la concurrencia, que es lo que enfrena y corrige estos absurdos 
de la codicia, es necesaria la intervención del Estado, exigiendo 
que se use la propiedad por el propietario con las condiciones y 
con las maneras que reclama la índole medicinal de las aguas, 
en conformidad con las prescripciones de'la ciencia. 

La verdad se abre paso aun al través de las mas arraigadas 
preocupaciones, y mal de su grado, los propietarios exponentes 
reconocen que las aguas minerales están bajo la acción guber
nativa para que se cumplan los tres fines públicos de todo es
tablecimiento que influye en la salud, á saber; policía, orden, 
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verdad (1). Pues no se pide otra cosa, ni á otra cosa tiende la 
inspección del Estado en los establecimientos balnearios; por lo 
que es preciosa la confesión de los propietarios. Verdad; es de
cir, que las aguas se administren según sus propiedades físico-
químicas, y que no se altere su naturaleza por una forma de 
administración impropia é inadecuada, de suerte que sea la ver
dadera acción de las aguas, no adulterada por condiciones exter
nas: policía; es decir, el conjunto de prescripciones higiénicas 
para que cuanto rodea al enfermo concurra y coincida con la 
acción terapéutica de las aguas: orden; es decir, que se atienda 
á las prescripciones de la ciencia; que se respete el derecho del 
enfermo á obtener todos los beneficios que en pro de su salud 
pueda procurarle el establecimiento. Pues si todos estos fines de 
los establecimientos balnearios son causa, según la confesión 
misma de los propietarios, de que las aguas estén bajo la acción 
gubernativa, ¿qué otros medios que los aceptados por la legis
lación vigente existen para que aquellos fines se realicen? 

¿Bastará el interés privado? La experiencia nos dice que no; 
y la historia de todos nuestros establecimientos, exceptuando 
alguno que otro caso singular y rarísimo, declara que ha sido 
necesaria una inspección, una vigilancia y hasta el empleo de 
medios coercitivos, para que, no en todo, que nunca en todo se 
han cumplido, sino en alguna parte, se cumpliesen las prescrip
ciones de los reglamentos; y lo pasado nos dice cual seria el 
porvenir, dada la natural tendencia humana de conseguir el ma
yor lucro con el menor trabajo y el menor dispendio posible; 
tanto mas en una especulación en la que el industrial está á cu
bierto de la competencia que pueden suscitarle otros industriales. 

No se ha dado, porque no existe, una sola razón legal y de 
valía para demostrar que hay desconocimiento del derecho de 
propiedad en la legislación vigente respecto á los dueños de es
tablecimientos balnearios; lo único que se pregunta en son de 
argumentación es, por qué el Estado ó la Administración no 
interviene en los baños artificiales, en los que se establecen en 

(1). ExpoBicipn de los propietarios de baños.—Madrid, 1869. Pág. i2. 
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las playas y orillas de los ríos, y en los de mar. Casualmente 
esta pregunta confirma las doctrinas sustentadas; porque todos 
esos baños no ofrecen paridad alguna con los minerales natura
les, y en ellos es posible la competencia; son varios los estable
cimientos que se disputan la clientela, y el público puede elegir, 
dando la preferencia al que reúna mejores condiciones, sin que 
sea además licito desconocer que, por estas causas y otras, no 
existe analogía entre los baños minerales y los de orillas, pla
yas y riberas, en atención á que en estos últimos, así como en 
los del mar, la mayoría de los concurrentes á los baños de aguas 
potables son enfermos que no reclaman la asistencia facultativa, 
siéndoles indispensable á los abatidos é infelices pacientes que 
acuden á las aguas minerales; cuya poderosa acción, diversos 
métodos, variadas formas, y la higiene en todas las demás con̂ -
diciones que el establecimiento balneario mineral debe reunir, 
imponen al que busca en estos asilos alojamiento, alimentación, 
tratamiento médico, armónico y relacionado, la absoluta necesi
dad de la dirección facultativa. 

En cuanto á los baños de mar, no pueden compararse, por 
la energía de sus efectos, con los manantiales sulfurosos alte
rantes de alta termalidad ó fuertemente mineralizados. Es ine
xacto de todo punto que el agua de mar sea el tipo general de 
las aguas minerales; lo único que se puede conceder es su acti
vidad como clorurada sódica, y aun asi dista mucho de producir 
los efectos que determinan las fuentes de esta clase, en atención 
á que no se emplea bajo las multiplicadas formas hidroterápi-
cas, que tan en uso se hallan en los establecimientos balnearios. 
Aparte de estas consideraciones, y de otras que emanan del sin
número de puntos de nuestras costas en que se hace uso de es
tos baños, no es dudoso para nosotros que la humanidad y la 
ciencia de consuno reportarían grandes beneficios si se regla
mentara convenientemente el uso de los baños de mar, como se 
ha efectuado ya en diferentes países, evitándose de este modo las 
muchas desgracias que hoy tienen lugar, por el abandono y 
abusos en que se encuentra este importantísimo ramo de salud. 

Este pueril ensayo de argumentos contra la intervención ad-
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ministrativa en las aguas minerales, demuestra que, confesado 
el principio de que la autoridad social debe cuidar de que cum
plan los tres fines indicados los establecimientos minero-medi
cinales, es imposible combatir la base cardinal de la legislación 
vigente, puesto que se reconoce y acepta el principio que la 
causa. La disyuntiva es ineludible: ó sostener que el Estado no 
debe intervenir de ninguna manera y por ninguna forma en el 
uso y empleo de esos monopolios que la naturaleza dá á los pro
pietarios de fuentes minero-medicinales, calificando al Estado 
de opresor, tirano y conculcador de la moral y del derecho, 
porque se interesa en la salud pública; ó aceptar la intervención 
del Estado, con todas sus consecuencias. Lo primero es un ab
surdo moral, legislativo y político, indigno de refutación; lo se
gundo es lo que hacen los propietarios exponentes, á pesar de 
la monomanía dominical que los subyuga; y en este caso la lógi
ca manda, yxon el imperio propio de la lógica, que se adopten 
los medios que las legislaciones de 1834 y i 868 han consignado 
con aquellas rectificaciones que la experiencia aconseja. 

¿Cuáles son estos medios? Los que se desprenden del dere
cho del Estado y de la ineludible obligación en que está de que 
en el uso de las aguas minerales se cumpla con los principios 
de verdad, policía y orden, que según los mismos propietarios 
deben realizarse en beneficio común y general. 

Entre las numerosas contradicciones que, expresadas con 
fingida seguridad, se advierten en la exposición de los cinco 
propietarios, no ha podido ménos de llamar nuestra atención 
y llenarnos de asombro la relativa al panegírico de las inspec
ciones de aguas minerales del vecino imperio, bajo cuya acción 
tutelar se desarrollan maravillosamente sus establecimientos 
balnearios ( i ) , en cuyas frases confiesan los grandes beneficios 
con que;al progreso é incremento de la ciencia y al de la riqueza 
pública ha contribuido semejante institución, mientras que en 
todas las páginas de su escrito se leen amargas quejas contra la 
tiranía de los Médicos-directores españoles. Al expresarse con 

(t) Pág. 19 de la Memoria de los propietarios. 
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semejante desenfado, es preciso que los exponentes desconozcan 
por completo la legislación balnearia francesa, que tanto ala
ban, ó que lleven la obcecación en defensa de sus intereses has
ta el último extremo. 

Para probar nuestros asertos y desvirtuar de todo punto los 
erróneos conceptos aducidos por los cinco propietarios de ba
ños, nos bastará hacer un somero cotejo de las legislaciones 
hidrológicas de Francia y de nuestra Península. 

En el art. 18 de la ley de U de Julio de 1856 estableció el 
Gobierno Imperial que «la cantidad necesaria para los gastos de 
inspección médica y vigilancia de los establecimientos autoriza
dos de aguas minerales, se percibirá de la totalidad de los mis
mos La repartición se hará entre los establecimientos, á 
prorata de sus productos.» En el reglamento de inspección mé
dica y vigilancia de los manantiales, decretado por Napoleón IIÍ 
en 28 de Enero de 1860, se consigna que el nombramiento de 
los Inspectores se efectúe por el Ministerio de Agricultura y 
Obras públicas (art. 3.°); se dividen las inspecciones en tres 
clases, según que los establecimientos den un producto de 
10.000 francos, de 5.000 á 10.000; y de 1.500 á 5.000 francos 
(art. 4.°); se asigna á los Inspectores de primera clase 1.000 
francos anuales, á los de segunda 800 y á los de tercera 600 (ar
ticulo 7.°), cuyas dotaciones, y un 10 por 100 mas para gastos 
de vigilancia general (art. 22), están obligados á satisfacer los 
dueños de los baños (art. 31). 

De todas estas exacciones y trabas están libres los propieta
rios de las termas españolas: sólo contribuyen al sostenimiento 
de las cargas públicas por medio de las tributarias generales, 
teniendo al frente de sus establecimientos un Médico-director 
que reúne los conocimientos necesarios para desempeñár la mi
sión que se le ha conferido, sin que por este servicio y otros 
beneficios de que se hace mérito en su respectivo lugar y deben 
al Estado, retribuyan la menor cantidad á aquel funcionario, 
que viene percibiendo su asignación de la provincia en que bro
ta cada manantial. 

Por lo tanto, el beneficio que la legislación española concede 
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á los propietarios es tan notorio, que sólo puede desconocerse 
por los que, en su exaltación propietaria, no sólo exageran los 
hechos, sino que llegan al extremo de citar los que son contra
producentes, así que se examinan con la sencillez y rectitud 
propias de la verdad. 

Cuando se leen las quejas que con frase metafórica y grandi
locuente y estilo gerundiano, de que se valen los propietarios 
para expresar la enumeración de los supuestos atentados que 
sufre el derecho de propiedad en la legislación balnearia, mueve 
á risa el ver que se lamentan amarguísimamente de que el facul
tativo cuide del embotellamiento, rotulaciones y anuncios de las 
aguas minerales; de que el propietario pague los gastos del aná
lisis de las mismas, que haya de unirse al expediente adminis
trativo; de que el facultativo tenga derecho á ocupar una habita
ción decorosa en el establecimiento, y el correspondiente des
pacho para recibir las consultas y extender las papeletas, como 
si esta facilidad á los bañistas no redundará en provecho del 
dueño, ó que se pudiera dejar á merced de un pupilero, por lo 
visto enemigo enconado de su huésped, hacer imposible su per
manencia, exigiéndole crecidísima cantidad por el pupilage, del 
cual tiene el monopolio por las circunstancias locales. 

Pero lo que ya no mueve á risa, sino que arranca gritos de 
indignación, es que se lamente, no por todos los propietarios, 
sino por los cinco exponentes, el derecho concedido á los po
bres de acudir á las aguas minerales buscando el alivio de sus 
dolencias, suponiendo que los pobres alejan la concurrencia y 
alegando otras consideraciones de tal jaez, restos de la doctrina 
malthusiana, que parece inspira exclusivamente á ilos propieta
rios. No conduce ni al comunismo, ni al socialismo este triste 
derecho de la [pobreza á gozar de los dones generales de la na
turaleza y de las funciones generales del Estado. No excluye el 
ser pobre de la justicia que se le administra gratuitamente, im
poniendo los tribunales esta obligación a los letrados, á los es
cribanos y á los dependientes del Tribunal, que le prestan su 
asistencia directa é inmediata. No los exime esa desdichada po
breza del cuidado de la administración sanitaria; puesto que el 
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establecimiento es de utilidad pública, y por ser tai, goza de in
munidades, provechos y prerogativas de que no disfruta el esta
blecimiento de carácter privado; no tiene aplicación al caso lo 
que de caridad particular se habla, ni lo que se dice de comu
nismo ni de socialismo. El Estado, que, administra gratuitamen
te la justicia; el Estado que vela por la seguridad de pobres y 
ricos; el Estado, que no considera la riqueza como única condi
ción para el ejercicio de los derechos, tiene el deber y la obli
gación de que los establecimientos públicos, los declarados de 
utilidad general, lo sean efectivamente, prestando un servicio 
que la naturaleza pródigamente ofrece. Mídase ademas, para es
timar la justicia de esta queja, cuyo sentido moral y social re
pugna, la importancia del gravamen. Unos cuantos litros de 
agua de un manantial abundoso, facilitado en una humilde pila 
á un anciano moribundo, á una triste viuda, á un proletario que 
acude á restablecer sus fuerzas para volver á las penosas faenas 
del campo. Nunca, jamás, en el sentido legal de nuestra legisla
ción, ha encontrado cabida ese repugnante sentimiento rmlthu-
siano, y esto nos permite adivinar que serian algunos estable
cimientos balnearios en manos del interés privado. Y no se diga, 
faltando á la exactitud de los hechos, que se procura este benefi
cio á Jos pobres que están bajo la tutela nacional en estableci
mientos de beneficencia pública; sino que tanto los que están, 
como los que no lo están, tienen derecho á este beneficio, siem
pre que justifiquen su pobreza por medio del cura párroco y al
calde del pueblo de su residencia habitual. 

Hé aquí, Excmo. Señor, los atentados contra la propiedad y 
el comunismo espantoso que en estilo hiperbólico se lamenta 
por los propietarios, y las demás quejas y ofensas; hé aquí la 
tiranía y el socialismo; y no es mas grave lo que se habla respec
to á las facultades de los Médicos-directores en la supuesta in
trusión en el dominio particular. El art 96 del Reglamento re
conoce el derecho de propiedad en las aguas, edificios y depen
dencia de éstos. El art. 97 establece, en virtud de este derecho, 
la facultad de los dueños de fijar los precios que tengan por con-
venienti por cada baño, estufa, chorro de que hagan uso los 
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concurrentes, y lo mismo por las habitaciones, camas, alimen
tos, etc. ¿Dónde está aquí la negación del derecho de propiedad? 
¿Dónde está aquí aquel monstruoso comunismo que se intenta 
denunciar ante la opinión pública? Dónde está aquí el despotis
mo oficial, que priva á dueños é industriales el sumo derecho 
de apreciar sus cosas ó productos? Sólo en la acalorada fantasía 
de esos propietarios existen dichas intrusiones despóticas; como 
que el Reglamento lo único que exige es que estas tarifas, visa
das por la autoridad, no puedan variarse durante una tempora
da, para evitar que dueños de un monopolio, y especulando 
sobre la necesidad de un doliente, se le tiranice doblando ó t r i 
plicando los precios de estancia cuando se le ve sujeto, por su 
padecer, á esta absurda é inicua imposición. 

Fuera de esta necesidad de que préviamente sean conocidas 
las condiciones del hospedaje y de la asistencia, no hay limita
ción ninguna en apreciar como juzguen oportuno sus servicios y 
sus productos, 

Pero todos estos alambicados conceptos, esas hipérboles y 
deprecaciones de los propietarios, son velos y artificios con que 
se. procura ocultar la verdadera intención y el único objeto de 
esta larga declamación contra los Reglamentos pasados. El obje
to único, exclusivo, el blanco de toda esta enemiga, lo declaran 
las frases de el vinculo ó mayorazgo á favor de los Médicos-
directores, el puro despotismo tradicional, el bajalato médico 
que ejercen sus directores, la tiranía de los mismos, etc., etc. 
De manera que la institución de los Médicos-directores es el fin 
y el objeto de todas estas impugnaciones; y en verdad que el tiro 
ha sido certero, porque, si bien en la cuestión de principios na
da se ha alterado, el decreto de 17 de Marzo último, en lo refe
rente á los Médicos-directores es tal como se pedia, destruyendo 
así la armonía entre la institución balnearia y su dirección; 
puesto que está, con sus caractéres, es una lógica consecuencia, 
un medio de realización de la institución. Antes de hacernos 
cargo de estas impugnaciones, Excmo. Señor, ya que hemos 
visto que los propietarios no conocen el texto de los reglamentos 
que combaten, recordemos cuales son sus facultades. Los Mé-

TOMO II . 45 
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dicos-directores, según el art. 87 del Reglamento de 4868 (1), 
no tienen otras atribuciones, aparte de las mas elevadas cientí
ficas, que las de cuidar de lo relativo á la salud pública, buen 
orden y gobie rno del establecimiento; procurar la conservación 
y mejoras de los manantiales; obligar al aseo y ventilación en 
enfermerías y hospederías; fijar horas para las series de baños; 
fijarlas á cada enfermo; dar instrucciones para la exportación y 
embotellamiento de agua; cuidar de que no se falseen los rótu
los y anuncios, y proponer la separación del bañero sirviente 
que falte á sus obligaciones. Nada hay aquí que menoscabe los 
derechos del dueño, que coarte su autoridad y que no sea pro
pio de los fines sanitarios y sociales á que se dirigen estos esta
blecimientos; de suerte que lo de tiranía, bajalato é intrusión 
es pueril y desatentada hipérbole, á no ser que se entienda por 
tiranía, pedir el aseo, la ventilación y cuidar de la conservación 
y mejora de los manantiales; que si ésta es tiranía, la moral mé
dica aconseja á los facultativos que la ejerzan. 

En el último Reglamento, tan celoso se fué del interés del 
propietario y del derecho del bañista, que ni áun tiene el Médi
co-director la facultad de prohibir el uso de las aguas cuando 
en su conciencia crea que son nocivas y perjudiciales al pacien
te; derecha que terminantemente consignan los artículos 68 y 
M6; de suerte que este bajá, este tirano, puede ser desairado 
aun cuando ejerza las mas delicadas funciones de su facultad; 
que es el precepto médico. 

Pues si no existe ese cúmulo de intrusiones y de tiranías, 
¿en qué se funda la enemiga contra la institución de los Médi
cos-directores? Que no es la cuestión de derecho, lo declara el 
que los propietarios no rechazan que los establecimientos bal
nearios sean estimados como de utilidad pública, y en su con
secuencia, se les concede el derecho de expropiación de lo co-

(1) Los Directores de baños minerales, no solo no tuvieron intervención al
guna en este Reglamento, para cuya formación ni siquiera se les oyd, como en 
otras ocasiones se hizo, sino que no pudieron prestar su asentimiento á varios 
de «us artículos, por ser depresivos de la dignidad profesional y por las graví
simas consecuencias á que podian dar lugar. 



—043— 
lindante, y que se facilite por las Diputaciones el acceso al es
tablecimiento con caminos y carreteras; ni tampoco niegan, 
ántes al contrario, afirman, que las aguas deben administrarse 
con verdad, órden y policía-, incumbiendo al Estado el velar y 
cuidar para que así se cumpla. 

Si estas premisas se conceden, hay que conceder sus lógicas 
y naturales consecuencias, y lo son tales, la creación de una cla
se facultativa, dotada de aptitud y capacidad para cumplir los 
deberes que se la imponen. 

Así se entendió al crear en los antiguos Reglamentos la ins
titución de los Médicos-directores de baños. 

Pero ¿estos médicos obtienen algún mayorazgo? ¿Estos médi
cos ejercen un monopolio en propiedad particular? ¿Estos médi
cos no acuden al llamamiento de la clientela, sino que se impo
nen? Observasiones todas que desaparecen si se tiene en cuenta, 
respecto al provecho, que, si bien es legítimo, es muy eventual 
y variable, y en último resultado procede de servicios realmen
te prestados, y que es exiguo en la mayor parte de los estable
cimientos, no excediendo en los cuatro ó cinco más concurridos, 
y en los años mas felices, de los emolumentos que percibe un 
empleado de la Administración.. 

La falsa idea que una pasión lamentable viene fomentando 
acerca de los emolumentos de los Directores de baños nos obliga 
á descender á detalles, que á no ser por la necesidad de des
truir sus perturbadores efectos, serían de todo punto imperti
nentes. 

En nuestros termas una gran parte de la concurrencia, apar
te de los pobres de solemnidad, se compone de labradores, 
jornaleros y menestrales, que á duras penas pueden satisfacer 
por la consulta y asistencia los honorarios que señala el último 
reglamento. Y no hay que esperar que la lucida colonia de es
pañoles, tan espléndida en los baños de Francia y Alemania, 
adonde acude llevada de aquellaesmerada hospitalidad, de aque
llas comodidades y de todo género de alicientes, renunciando á 
su acostumbrada emigración traspirenaica, concurra á nuestras 
termas, porque carecen, en lo general, de buenos hospedajes. 
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de casinos, de bibliotecas y de todos aquellos atractivos, que 
solamente los franceses saben desarrollar, atrayendo hacia sí las 
clases acomodadas; porque todo esto, si no es una planta exó-
lic;i en nuestro suelo, por lo menos es pobre y se cultiva tan 
mal, que no dará en esta atmósfera social y en la índole espe
cial de nuestros concurrentes, los abundantes frutos y satisfac
torios resultados que contales medios han alcanzado las termas 
extranjeras y todas aquellas industrias relacionadas con ellas y 
desarrolladas bajo su influencia. 

En cuanto al monopolio, es el monopolio que ejerce el Esta
do en clínicas, hospitales, en cátedras, en la sanidad militar y 
marítima, colocando á su frente á personas cuya aptitud le cons
ta, para que se consagren asidua y constantemente á aquel es
tudio y procuren sus adelantamientos en beneficio de la ciencia, 
y por tanto en provecho de los enfermos. No son estas direccio
nes de baños mas que grandes clínicas hidrológicas, á cuyo fren
te debe el Estado colocar una persona apta, de capacidad reco
nocida en público certamen ó por fama notoria, á fin de que la 
ciencia recoja, todas las enseñanzas posibles en una larga y asi
dua experimentación, y redunden aquellos trabajos en beneficio 
de la salud pública, correspondiendo así estos establecimientos, 
de pública utilidad, á los fines generales que Ies indica la natu
raleza con la existencia de las fuentes minero-medicínales y que 
reclama el interés social. 

¿Es que se intenta sostener la libertad profesional de modo 
que personas facultativas, ó no, puedan aconsejar y dirigir el 
uso de aquella medicación que constituye las aguas minerales? 
¿Es que se cree que el Estado debe abandonar la ciencia y per
mitir el uso de agentes terapéuticos enérgicos y poderosos como 
plazca al criterio indocto de la muchedumbre? Si estas solas so
luciones se sostuviesen, que no se sostienen, nos esplicariamosla 
impugnación que se hace y el encono que se manifiesta contra 
los Médicos-directores, y entonces, en esa anulación de todos 
los deberes del Estado y en esa negación de todo derecho social, 
nn existiendo ni ciencia, ni administración, ni establecimientos 
de utilidad pública, ni enseñanzas oficiales, ni .clínicas, ni hos-
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pítales, comprenderíamos entonces la no existencia de Médicos-
directores de establecimientos balnearios. 

Pero cuando no es posible profesar este ridículo y selvático 
individualismo, y antes al contrario, se afirma el derecho so
cial, y por lo tanto la obligación del Estado de velar por la cien
cia y la salud pública, la necesidad de la institución de los 
Médicos de baños es incontestable, porque arranca de las entra
ñas mismas del derecho y del deber social, á la par que la Ins
trucción y la Sanidad pública, cuyos dos efectos se combinan 
estrechamente para legitimar esta institución. 

El Estado, por los medios racionales, ha adquirido el con
vencimiento de la aptitud y de la idoneidad del Medico- director; 
el Estado sabe que asidua y exclusivamente se consagra aquel 
profesor al estudio complejo y difícil de las cualidades terapéu
ticas de las aguas, según estados y condiciones generales y par
ticulares, y'quiere que no sea perdido el fruto de ese trabajo 
para la humanidad doliente, sabiendo aderpas que basta una 
noticia vaga y general, leída y escuchada, de las cualidades físi
co-químicas de las aguas, para usarlas acertadamente y para 
quesea el establecimiento de pública utilidad, no se desconozca 
por los enfermos, ó por facultativos inexpertos, exigía la con
sulta del Médico-director, sin perjuicio de conceder libertad al 
enfermo para seguir ó no seguir aquellas prescripciones. Todos 
estos preceptos y todos estos deberes de moral médica y de mo
ral pública aconsejan las prescripciones que han constituido la 
legislación balnearia, y solo el imcomprensible é injustificado 
deseo de algunos propietarios de crear obstáculos á los Médi
cos-directores, ó el equivocado deseo de los Médicos de esca
sa clientela de poder ir en peregrinación á los establecimientos 
durante la temporada, escuchando consultas, pueden alterar 
esta economía armónica de la legislación, única que hace posible 
el adelantamiento de la ciencia hidrológica y las consiguientes 
ventajas para la salud pública. 

Las altas reputaciones médicas no abandonarán su clientela 
de las ciudades uno y otro año; el facultativo que acuda á un 
establecimiento de cuyas aguas no tiene conocimiento práctico, 
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y al cual quizá no volverá; carecerá de estimulo para el estudio, 
y careciendo en un principio de experiencia, hará ineficaces 
muchas virtudes de las aguas, que dependen del modo y varia
da forma de administrarlas; el Médico-diteclor se vé, por lo 
tanto, amenazado en el legítimo goce de los derechos de un tra
bajo, de una ocupación que se ha declarado incompatible con 
toda otra, que le ha impedido crearse una clientela, por su pe
riódica y dilatada ausencia, cuando en otro caso la hubiera po
dido alcanzar, porque habría cifrado en conseguirlo todo su em
peño y toda su obligación. 

Todos estos sagrados intereses son de escasa monta á los 
ojos de los propietarios exponentes, que avezados sin duda al 
criterio industrial, olvidan que el Estado, al contratar por medio 
de rigorosas y solemnes oposiciones, se obliga con un pacto ver
daderamente bilateral, y olvidan que la moral pública exige que 
los pactos deben cumplirse y que existen leyes que preceptúan 
este cumplimiento. Esta moralidad propia de la administración, 
que da margen á la teoría de los derechos legalmente adquiridos, 
seguida y respetada en todos los pueblos cultos, es la que acon
sejan los propietarios que desconozca el poder público, soste
niendo que se constituye derecho sin voluntad del dueño de lo 
ajeno, lo cual es exacto; pero es del caso, porque los mismos 
dueños han reconocido y acatado que al Estado incumbe velar 
por que sea verdadera y eficaz la administración de las aguas 
minerales á los pacientes, y sobre este derecho que corresponde, 
al Estado, y no sobre derecho de particulares, se ha constituido 
la direcion médica, con tanto mayor motivo, cuanto que descan
saba en un derecho inalienable del Estado como la Instrucción 
pública y la Sanidad oficial. Si las oposiciones, según han decla
rado los altos poderes del Estado repetidas veces, son un con
trato bilateral entre la nación y el (jue ha obtenido el triunfo 
ante la recta censura del Tribunal, como todo contrato bilateral 
no puede rescindirse sino con el mútuo consentimiento y no 
puede interpretarse sino con arreglo á los términos expresos de 
la convocatoria, que constituye la ley del contrato. El Estaco, al 
obrar así, concedía derechos y los aceptaba en materias que son 
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de su exclusiva incumbencia, sobre deberes ineludibles y que no 
puede renunciar, porque están en la índole y esencia de todo 
Gobierno, 

De esta sencilla manera, y no invocando absurdos y extra
vagancia de doctrina, sino principios de la recta razón, demos
tramos la justicia que asiste á los Médicos-directores de baños, 
lo fundado de su legítimo derecho, que nos hace abrigar la es
peranza de que este derecho será, por fin reconocido, mucho 
mas en dias en que se proclama la justicia y la razón como úni
ca ley y canon de la Administración pública, cuyos sagrados 
preceptos no pueden olvidar los propietarios exponentes por lo 
que á ellos respecta, refrescando su memoria en los títulos de 
adquisición, en los cuales verán que adquirieron sujetándose á 
las cargas y gravámenes de la finca, á las servidumbres que te
nía, entré las cuales estaba la inlervencion del Estado, ejercida 
por el Médico-director, y las demás contra las que hoy recla
man, cuyo recuerdo les será tanto mas fácil, cuanto que la exis
tencia-de esta servidumbre se debió tener muy en cuenta para 
tasar la finca. 

Sin hacer mérito especial de la necesidad absoluta que existe, 
en todo país bien regido, de conocer con exactitud el cuadro 
general de agantes terapéuticos que procuran las aguas minero
medicinales con las virtudes de que están dotadas; necesidad 
social, necesidad científica, que solo pueden desconocer los que 
consideran ilógico y tiránico al Gobierno, que estudia los me
dios de favorecer la salud pública, la mejora de los estableci
mientos y el fomento de los pueblos en que radican, nos cumple 
recordar á V, E. cuales son las bases que deben servir de firme 
cimiento á la nueva legislación balnearia. El respecto del domi
nio individual limitando la acción gubernativa al orden, verdad 
y moralidad en los baños, declarando los establecimientos de 
utilidad pública, es en efecto uno de los puntos cardinales de la 
legislación balnearia. Los dueños deberán usar de su propiedad 
con arreglo á las servidumbres y gravámenes con que adquirie
ron las fincas, y con sujeción á lo que la policía, en relaciones 
con la higiene pública, la verdad, en relaciones con la salud 
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general, y la moralidad inseparable en todo aquello en que el 
Estado interviene; dicten y preceptúen. 

LaVgnnda de las bases consiste en no imponer ala propie
dad balnearia otras cargas y servidumbres que las tributarias, y 
las que nacen de su cíirácler de establecimiento declarado de 
utilidad general, obligándoles, por lo tanto, á que la construc
ción sea adecuada al uso á que se destina, puesto que el mono
polio natural que ejercen, obliga, por altas razones de moralidad, 
á este fin, no concediéndoles la facultad de hacer imposible la 
vigilancia que temen de la inspección pública, ejercida por el 
Médico-director, representante de la ley, negándole habitación 
y despacho en el establecimiento, y manteniendo, por último, la 
obligación, propia de todo Estado culto, de que las instituciones 
de utilidad pública presten servicio gratuito á ios pobres de so
lemnidad, previendo el caso de dolencia en lugares aislados y 
solitarios, y donde no hay á veces mas edificios que los del mis
mo establecimiento. 

Es la tercera base, respetar el derecho del justiprecio*de sus 
servicios y productos, tal como estaba prevenido, sin otra limi
tación que la que nace del monopolio natural del establecimien
to balneario, mandando á los dueños publicar con anterioridad 
sus tarifas, sea cualquiera el precio que en ellas fijen los mis
mos, pero que ha de ser el único exigible durante cada tempo
rada, y teniendo en cuenta las expresas condiciones de los títu
los de adquisición. 

Y es la cuarta y última de estas bases, mantener como esta
ba ía institución de los Médicos-directores, por mas que no sea 
definitiv-o su consejo, ni tenga el carácter de precepto, obede
ciendo así á los fines esenciales científicos y sociales que legiti
man su institución. El uso de las aguas no puede ser libre y 
exento de todo permiso, como no es libre el suministrar, farma
céuticamente preparados, medicamentos enérgicos, que pueden 
influir en la vida ó muerte de los enfermos, sin que se establez
ca la prohibición de que otros facultativos puedan ser consulta
dos también por el doliente y seguir las prescripciones que mas 
le satisfagan, aunque salvando la responsabilidad al Médico-
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director, de la manera prevenida en el Reglamento de Marzo de 
1868; no pudiendo consentir la dignidad facultativa que los 
Médicos-directores sean de libre elección del dueño, pertenez
can al número de sus dependientes, ni que se sujeten á infor
malidades impropias del elevado sacerdocio que desempeñan. 

Es verdaderamente pasmoso, Excrao. Señor, que se escriban 
admiraciones y se pinten cuadros del portentoso estado que 
tendría la industria balnearia, librada de la asfixiante traba de 
tener que conceder una habitación y despacho al Médico-direc
tor. Esta traba, causa de la postración secular, es incompren
sible por los ridículos efectos que se la atribuyen. La fastuosidad 
de los edificios, que impone la legislación, es otra traba de cuya 
importancia puede penetrarse V. E. examinando los planos de 
los establecimientos balnearios, y advertirá que, á excepción de 
aquellos en que gran concurrencia ha aconsejado edificaciones 
debidas á la iniciativa de los dueños, el Estado se contenta con 
pobres viviendas, faltas muchas veces de las condiciones higié
nicas indispensables, y de todo medio de comodidad. El único 
ejemplo que se cita no ha sido exigencia del Estado, sino efecto 
de una especulación mas ó menos atrevida de un propietario; y 
es impropio déla gravedad de una discusión ante V. E., argu
mentar con aquel ejemplo, como si el error de un especulador 
pudiera servir de dato para el examen de estas interesantísimas 
cuestiones; y en aquel error de cálculo, y no en luchas imagina
rias, debe buscar la razón del escaso provecho que reportan los 
capitales invertidos, no debiéndose culpar á la legislación de lo 
que es efecto del error ó alucinación de un industrial. 

Pero no concluiremos estas consideraciones sin rechazar 
con todas nuestras fuerzas, devolviéndola á las personas que 
han tenido el atrevimiento de escribirla, la injuriosa frase de 
que el lucro de los directores pende del cambio continuo de 
bañistas, en tanto que el de los propietarios, de su permanen
cia, originando esto un conflicto; conflicto que no existe sino en 
la imaginación calenturienta de los propietarios, de ese propie-
tarismo malthusiano, que sospecha que el lucro del médico 
puede llevar á precipitar la estancia de los enfermos. Los fyue 
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suscriben, sin que crean hacer en esto otra cosa que cumplir 
con un precepto de moral general y médica, nunca han imagi
nado hubiese otra necesidad que regulase la estancia del enfer
mo mas que las exigencias de sus padecimientos, y confiada
mente apelan á la estadistica balnearia, y retan á los que tienen 
la desgracia de sospechar de ese modo, á que busquen un solo 
ejemplo que permita una suposición semejante. Por el contrario, 
en varias monografías y escritos publicados por los Directores 
consta la censura que han lanzado contra la rutinaria costumbre 
de permanecer los enfermos escaso número de dias en nuestros 
establecimientos termales. Entre las elevadas nociones de la 
moral médica, de la moral social y las del propietarismo, de 
que se nos habla por los exponentes, hay en efecto un conflicto; 
conflicto que aumentará de día en dia; conflicto que se agrava
rá, sancionando esas reprobadas inspiraciones, si el Estado 
abandona al espíritu que de esa manera se anuncia y se revela, 
la verdad, el órden y la policía de los establecimientos bal
nearios. Si el Estado consiente que se niegue la salud á los po
bres, porque ahuyentan la concurrencia de los ricos; que haya 
médicos de elección de los dueños, para que la permanencia 
de los bañistas sea la que exijan sus intereses, y al dia puedan 
alterar los precios, variándolos en cada caso, según se descubra 
la necesidad de permanecer ó la necesidad de ausentarse; si se 
permite que el interés del dueño dirija las construcciones y es
tablezca los medios de administrar las aguas, la hidrología es
pañola habrá dejado de existir; quedando perdidos para siempre 
los trabajos que, grácias á los desvelos de los Directores y á la 
iniciativa del Estado, se hablan cumplido desde Í816 á la fecha; 
perdiendo el pueblo español uno de sus principales veneros de 
salud y riqueza, en los dias mismos en que impera una revolu
ción popular. 

No será así: que la verdad, la razón y la conciencia pública 
no han ser puras frases vacias de sentido y de significado, ni el 
Gobierno pu^de abdicar uno de sus mas esenciales derechos é 
inalienables deberes en aras de un propietarismo que procura 
gozar de todos los beneficios que la utilidad pública, proporciona 
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á sus establecimientos, eludiendo el cumplimiento de las cargas 
con que los adquirieron, y las que lógica y naturamenle se de
rivan del carácter de establecimientos públicos. 

Por lo expuesto, los concurrentes á V. E. suplican: Que al 
reformar la legislación vigente balnearia de una manera defini
tiva, se inspire en las atribuciones, deberes y derechos del Es
tado respecto á los establecimientos de utilidad pública y á los 
que afectan á la institución y á la sanidad del país, conservando 
el respeto á la propiedad individual, con arreglo á las cláusulas 
de adquisición y al derecho individual, reconocidas en la ante
rior legislación, y manteniendo la institución de los Médicos-
directores con las facultades y derechos que les son inherentes, 
como único medio de conseguir que se realicen los fines socia
les que son propios de los establecimientos balnearios, y como 
justo tributo pagado á los derechos adquiridos con arreglo á la 
ley, ó en virtud de actos que crean un pacto bilateral entre el 
Estado y los exponentes. 

Asi lo esperan de la reconocida rectitud é ilustración de V. E. 

Madrid, 15 de Abril de 1869.—/ose Herrera y Ruiz.—Mi
guel Medina y Estevez.—Manuel Arnüs.—Manuel Ruis Sala-
zar,—Francisco Campello.—Tomás Lletget.—Juan Perales. 
—Justo Zavala.—Anastasio García López.—José Marta Bo
nilla.—Rafael Cerdo.—José Salgado.—Tirso de Córdoba.— 
Mariano Carretero.—B. Villafranca.—Antonio Berzosa— 
Tomás Parraverde.—Joaquín Pastor.—Cárlos Mestre.—Agus-
tin M. Acevedo.—Leon Principe.—Marcial Taboada.—Martin 
Castells.—Isidoro Ortega. 

Habiendo reunido todo lo que en pro y en contra de estas 
cuestiones se ha alegado hasta ahora, damos por terminada la 
sección legislativa y de administración que nos habíamos pro
puesto desenvolver en la presente obra. 





A P É N D I C E . 

D O C U l V r E N X A C I O K T 

La actual legislación sobre el ramo de Aguas minero-medi
cinales determina que los Médicos-directores lleven un libro de 
consultas y otro^ varios para la mejor organización de este ser
vicio sanitario. Aun cuando los reglamentos no lo ordenaran, es 
de sentido común la conveniencia de que haya un archivo en 
cada Dirección facultativa, para que se custodien en él todas las 
disposiciones legales de carácter general y las que particular
mente se refieran al establecimiento. AI efecto se lleva un libro 
copiador de todas las referidas disposiciones por orden de fechas, 
conservando las comunicaciones oficiales que á la Dirección mé
dica se remitan; siendo además oportuno llevar en otro libro una 
copia ó minuta de las que el Director dirija al Alcalde, Goberna
dor, Dirección general, etc. 

El libro de consultas puede contener las siguientes casillas: 
una para anotar el mes y dia en que consulta cada enfermo; otra 
con con el núm. de orden de su presentación; otras tres para el 
nombre, el pueblo de residencia y de la provincia del interesa
do; otras para anotar las circunstancias individuales, los ante
cedentes morbosos y el padecimiento actual, la prescripción que 
se hace de las aguas, y la de observaciones, en la que pueden 
señalarse los resultados ó algunos particulares necesarios. Veáse 
el modelo que proponemos de dicho Diario de Consultas, que 
cada cual podrá modificar según lo crea conveniente, pero este 
nos parece que llena bastante bien el objeto. 

TOMO II . « 46 
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Fechas. 

Junio. 

Dia i : 

NOMBRES. 

Dia 2.' 

1 Juan Sánchez. 

Pedro López. . 

María Martin. . 

DOMICILIO. 

Rueda. 

Fucntesauco. 

Falencia.. 

PROVINCIA Condiciones individuales-

Yalladolid 

Zamora. 

Joven, linfático, labrador. 

Adulto, linfático, albañü-

Falencia. .¡Adulta, linfática, edad crí
tica • ' 

José González,. . Menga Avila. . 

Luisa Feroz.. . .Colmenar 

Pablo Hernández 

7 Antonio Sauz. . . 

Manuel Garc/a. . Morales. . . 

Aranda. . 

Torrejoncillo 

9 Joaquina Méndez, Sta. Olalla.. . 

Madrid. 

Burgos. 

Cáceres. 

Zamora. . 

Toledo.. 

Anciano, sanguíneo, 
herrera 

Niña de 8 años, linfática- • ' 

Adulto, nervioso, sanguí060' 
propie tar io . . . . . . . • ' 

Anciano, linfático, nervio^0' 
bracero • 

Niño de 6 años, linfático. • ' 

Jdvcn, linfática, soltera.. • 
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Ant scedcnles morbosos. 

^tarros é intermi
tentes 

Gonorreas, trauma
tismo 

Padecimiento actual. 

Reumatismo articular general 
crónico . 

Ah ortos, metrorra-
gias, escrofulismo. 

Tumor blanco rodilla derecha. 

Histerismo yeczemas ene! mus
lo derecho 

Prescripción. ( Observaciones. 

^'coholismo, gaislral- Hemiplegfa por hemorragia ce 
gías, hemorroides 

^scrofulismo heredi
tario 

^stralgía, eczemas, 
intermitentes. . 

le«matismos y catar 
ros bronquiales, he
reditarios. . . 

^zemas cuero cabe
lludo, ataques de 
edampria. . . • 

^smenorrea, neural
gias, fiebre tifoidea 
hace 2 meses. . . 

rebral hace 3 meses. 

Ulceras en el cuello y cáries en 
el carpo de la mano derecha. 

Ciática lado izquierdo hace un 

Reumatismo muscular crónico 
y catarro bronquial. . . . 

Parálisis infantil de las eslremi-
dades inferiores. . . . 

Hemiplegfa discrásica del lado 
derecho consecutiva al tifus. 

9 baños genera
les ú 37." 

7 baños á aG.' 
con duchas. 

9 baños d as." 

9 duchas á bO.* á 
las regiones pa
ralizadas. 

9 baños á 30." y 
5 duchas á la 
mano. 

7 baños á 36.' y 
4 duchas de 
44/ 

Estuvo el año 
anterior y ha 
mejorado. 

Salid curado! 
del estable 
cimiento. 

9 baños de vapor ¡Estuvo el año 
y 14 pulveri- anterior y 
zaciones. ha mejora' 

do poco. 

7 baños escoce
ses. 

ii baños genera
les á 36 0 y 7 
duchas á 50'.* 
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Si al establecimiento concurren pobres de solemnidad, hay 

que llevar otro libro destinado para ellos, con el mismo enca
sillado, que el anterior; y también habrá necesidad de otro para 
los enfermos de la clase de tropa. 

Como quiera que es bastante común que machos pacientes 
vayan á un mismo establecimiento varias temporadas, conviene 
recordar todos los antecedentes sin necesidad de molestarles con 
una nueva investigación; y para ello se busca en los libros de 
años anteriores la historia patológica de estos sugetos. Y la ope
ración se simplifica llevando un Índice alfabético por nombres ó 
apellidos, colocando al lado de cada nombre el número que tie
ne en el Diario de consultas. De este modo, cuando el bañista 
dice que estuvo el año anterior, ó hace dos años por ejemplo, se 
busca su nombre en el índice correspondiente, para ver que 
número tuvo, y por él se encuentra en el Diario, y se tienen á 
la vista todos ios antecedentes. 

Los Médicos libres deben llevar un libro de consulta análo
go al de los Directores, y estos anotarán en el suyo las prescrip
ciones de aquellos, así como el diagnóstico, para los efectos de 
la estadística, anotando en Ja casilla de observaciones la cir
cunstancia de que tales enfermos han consultado con otro pro
fesor y quien sea este. 

Las prescripciones se hacen en pnpeletas impresas, en las 
que se tienen consignados todos los medios que hay en el esta
blecimiento para la administración y aplicación de las aguas, 
llenando las casillas de lo que se disponga á cada enfermo, bien 
sea haciendo la prescripción total de todo lo que haya hacer el 
paciente en los días que permanezca en el establecimiento, si es 
que el caso se presta á ello, ó bien se prescribe el plan para dos, 
tres ó cuatro dias, recomendando al enfermo que consulte de 
nuevo cuando haya hecho uso de esa primera prescripción; y 
en vista de los resultados se le dispone la continuación del tra
tamiento con las modificaciones que el Director juzgue necesa
rias. En la casilla de Observaciones del libro de consulta pueden 
anotarse los resultados obtenidos durante el uso de las aguas, ó 
los los que refiera el enfermo que ha logrado en años anterio-
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res, ó bien las noticias que sobre esto puedan adquirirse por 
comunicaciones'de los interesados, ó de sus Médicos, con ob
jeto de allegar datos estadísticos y clínicos, y poder utilizarlos 
con el tiempo en provecho de la ciencia y de la humanidad. 

En ciertos establecimientos hay necesidad de consagrar bas
tante tiempo á las consultas de los pobres, que no consisten 
solamente, en enterarse de sus padecimieutos, sino que además 
precisa examinar el expediente justificativo de la pobreza de 
cada interesado. Estos expedientes deben conservarse en el ar
chivo de la Dirección luego que hayan sido también presentados 
al dueño del establecimiento ó á su representante. 

Sobre este particular sucede con frecuencia que, ó bien se 
cometen fraudes y se facilita un expediente de pobre á quien no 
lo es, ó por el contrario, no se llenan todos los requisitos lega
les en lo^ de otros que lo son, ya por ignorancia de los encar
gados de expedir estos documentos, ya por otras razones aten
dibles. Para la solución de las cuestiones que puedan surgir 
sobre la admisión de aquellos que solicitan el uso gratuito de 
las aguas y de la asistencia médica, conviene tener presente el 
artículo 50 del vigente reglamento y las disposiciones que se 
han dictado en ocasiones diversas sobre la calificación de pobres 
de solemnidad. Pero ocurre á veces que individuos verdadera
mente pobres van provistos de expedientes con algunas i r 
regularidades, y que de exigirse el cumplimiento de dicho artí
culo al pié de la letra, no podrían ser admitidos estos enfermos, 
y tendrían que regresar á sus pueblos sin haber hecho uso del 
tratamiento, con perjuicio de su salud y quizas con riesgo de su 
vida. Como en estos casos la caridad se halla por encima de to
da reglamentación, el Médico que quiera prescindir de sus ho
norarios puede admitir en clase de pobre álos que juzguen que 
lo son, aun cuando haya algún defecto en sus expedientes; y lo 
mismo decimos respecto de los dueños de las aguas, los cuales 
están en su derecho en conformarse ó no con la apreciación del 
Director, sin que en caso de divergencia, sirva esto para crear 
un conflicto, en razón á que son actos independientes y desliga
dos, y por lo tanto un Médico cumple con su conciencia y sus 
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sentimientos consultando como pobre un enfermo cuyo expe
diente adolezca de alguna irregularidad, sin que esto obligue al 
dueño á seguir la misma conducta. Así también puede darse el 
ca«o opuesto de suministrarse por el propietario gratis las aguas 
en concepto de pobre á un enfermo que lo sea, no obtante que 
en su expediente falte algún requisito, y exigirsele por el Médi
co los honorarios de consulta, en vista de que no llena las con
diciones reglamentarias. No creo que haya ningún Médico que 
proceda de este modo, pero hay propietarios ó representantes 
suyos que entienden asi el articulo 50 del reglamento, y no so
lamente no admiten como pobres á los que no van provistos del 
expediente completo, sino que tienen la pretensión de que los 
Directores no los reciban tampoco en concepto de pobres, opo
niéndose á que se ejerzan actos de caridad. 

Unicamente se ofrece una dificultad en el caso en cuestión, y 
es en que grupo de la estadística habrían de colocarse esos con
currentes, admitidos como pobres por el Médico, y como de pa
go por los dueños de las aguas. Mas como los libros oficiales son 
los de la Dirección, deberían figurar tale§ enfermos en el grupo 
de pobres de solemnidad, consignando en la casilla de obser
vaciones una nota para hacer constar las circunstancias de su 
admisión en ese concepto. 

Las estadísticas se llevan con arreglo á los modelos que figu
ran en los reglamentos que se hallen vigentes, las cuales deben 
dejarse copiadas en los mismos libros de consulta, al final de 
lo actuado en cada temporada. Las Memorias anuales que se re
miten á la Dirección general por el mes de Diciembre se deja
rán también copiadas en el Archivo de la Dirección del respec
tivo establecimiento, para que al sucederse unos Médicos á otros 
se encuentran los datos clínicos y toda la documentación que 
constituye el estudio prático de las aguas. Hasta ahora no ha 
habido archivo en ningún establecimiento, y al encargarse un 
Médico de una Dirección no ha encontrado ni un papel ni un l i 
bro en ella, porque su antecesor se ha llevado todos los docu
mentos clínicos y de órden administrativo, ó no ha sido posible 
recogerlos si la vacante ha sido por defunción. Así que, hay ne-
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cesidad de que todos los libros y documentos de cada Dirección 
se tengan y guarden en el Archivo de ellas, que debe estar en el 
despacho ó habitaciones destinadas á los Médicos oficiales. 

Tales son las advertencias y consideraciones mas importan
tes que conviene tener presentes sobre la documentación y el 
archivo de las Direcciones facultativas mientras conserven su 
organización actual, ú otra parecida á la que hoy tienen, aun 
cuando se les varié el nombre, ó se modifique la institución sin 
afectará lo esencial de sus funciones científico-administrativas. 
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